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El Tercer Informe de Gobierno del Ejecutivo 
Federal se inscribe en el marco de una profunda 
crisis económica que evidencia los problemas 
estructurales de la economía del país, especial-
mente nuestra dependencia de los recursos fis-
cales provenientes de nuestras exportaciones de 
crudo y la falta de una recaudación amplia y 
suficiente. De igual manera, en el año que re-
porta el Ejecutivo se recrudecieron los delitos 
del crimen organizado. El gobierno consideró 
necesaria la presencia del Ejército Mexicano 
en las calles; la pobreza aumentó debido a la 
recesión económica y a los altos precios de los 
alimentos, y por si fuera poco, la epidemia de 
un virus desconocido de gripe tuvo un fuerte 
impacto en la economía.

La disminución de los recursos fiscales y 
los gastos extraordinarios han conducido al 
Gobierno Federal a proponer al Congreso una 
serie de reformas a la administración pública 
que incluyen medidas de austeridad, reestruc-
turación de delegaciones y la desaparición de 
tres secretarías de Estado. El Ejecutivo ha 
presentado un proyecto de presupuesto en el 
que se establecen nuevos impuestos, aumen-
tan otros y se contrae deuda pública con el fin 
explícito de paliar el aumento de la pobreza y 
cerrar la brecha fiscal.

Ante tal panorama, el Tercer Informe del 
estado de la nación reporta avances en múlti-
ples programas gubernamentales que, sin em-
bargo, no permiten apreciar la prioridad que 
será necesario otorgarles en los próximos años 
de escasez presupuestaria, dejando esta tarea a 
los legisladores.

En este número del Reporte CESOP hemos 
escogidos algunos temas del Informe hacien-
do un breve resumen de éstos y se aporta una 
perspectiva comparativa y analítica sobre otros 
temas del mismo. El Reporte toma en cuenta 
la clasificación por materias que determina el 
artículo 7° de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos: 
política económica, política exterior, política 
interior y política social.

Con relación a la política económica trata-
mos temas diversos, dando especial énfasis a los 
temas de promoción del empleo, de infraestruc-
tura, de hidrocarburos, telecomunicaciones y 
vivienda. Todas estas áreas económicas han sido 
señaladas por el Ejecutivo Federal como centra-
les para contener, aunque parcialmente, los ma-
yores efectos de la crisis económica, como parte 
del llamado programa contracíclico. 

Respecto a la política interior del país, repor-
tamos sobre seguridad pública y procuración 

Introducción
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de justicia, cuerpos policiacos, crimen organi-
zado, derechos humanos y fortalecimiento de la 
democracia. En todos estos temas se aprecia un 
ejercicio amplio de recursos destinados a pro-
gramas específicos con resultados relevantes de 
reorganización y tecnificación de las fuerzas 
de seguridad, así como los inicios del cambio 
del sistema penal mexicano, que pasará de ser 
un sistema inquisitorio a uno acusatorio y oral, 
donde el papel del Ministerio Público, de los 
defensores públicos y del juez cambiará sustan-
cialmente. Sin embargo, también es evidente la 
magnitud de los problemas de reorganización 
nacional de los sistemas.

En lo que atañe a la política exterior, las 
reuniones del Jefe del Ejecutivo con organi-
zaciones internacionales, grupos informales de 
representantes de las economías más grandes 
del mundo y con otros mandatarios, han sido 
múltiples, quizás debido a la reforma legal que 
no obliga al presidente a pedir permiso al Con-
greso para ausentarse del país por pocos días.

La política social en tiempos de crisis, y 
especialmente después de las experiencias del 
pasado, se convierte en un gran sistema de 
bienestar que proporciona una red de salva-
mento mínimo a millones de personas, siendo 
cruciales para este fin los programas de asis-
tencia social que otorgan beneficios directos 
en efectivo a las familias pobres. Esta red, sin 
embargo, no oculta la evidencia de que la po-
breza es un problema estructural en el país. A 
pesar de que la extensión del sistema educativo 
ha mejorado determinantemente en los últimos 
años, el Informe muestra una gran necesidad de 
impulsar el trabajo en las tareas de mejora de la 
calidad educativa. De igual manera, la salud en 
forma de servicios y seguros se ha extendido, 
pero aún se reportan carencias significativas. 
Tratamos el tema indígena, reportando avan-
ces, pero constatando el gran rezago de estos 
pueblos. De igual manera, se resume el tema 
ambiental en términos del programa contra el 
cambio climático.
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De conformidad con lo que establece el Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012, que ins-
truye a incentivar la creación de empleos en el 
sector formal, el Programa Sectorial de Trabajo 
y Previsión Social ha planteado tres priorida-
des alusivas al tema: conservar la paz laboral; 
fomentar la productividad en las relaciones la-
borales y la competitividad; y consolidar la pre-
visión social.1

Las metas de este programa se agrupan 
en diferentes líneas generales denominadas 
“ejes rectores”. El primero fue nombrado Es-
tado de Derecho y Seguridad y establece que 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS), vigilará la aplicación del artículo 123 
de la Constitución general, así como de la Ley 
Federal del Trabajo y de sus reglamentos; el 
segundo se denomina Economía Competitiva 
y Generadora de Empleo y busca generar las 
condiciones que fomenten la creación de em-
pleos en la economía formal; el tercero, llamado 
Igualdad de Oportunidades, aborda el tema de 
la igualdad laboral entre mujeres y hombres; y 
el último se denomina Democracia Efectiva y 
Política Exterior Responsable y aborda lo rela-

cionado a la transparencia, la gobernabilidad y 
los derechos humanos en la materia.

Igualmente, el programa establece 10 ob-
jetivos sectoriales que, entre otros objetivos, 
plantean fortalecer la impartición de justicia 
laboral; reforzar el respeto a la autonomía y la 
libertad sindicales y vigilar el cumplimiento 
de la normatividad en la materia; incentivar la 
articulación entre la oferta y la demanda; im-
pulsar la creación de empleos en el sector for-
mal; actualizar el marco normativo del sector; 
fortalecer la seguridad y salud en el trabajo; 
implementar estrategias para la atención de los 
jornaleros agrícolas y sus familias; procurar la 
justicia laboral en defensa de los trabajadores; 
promover la equidad y la inclusión laboral y fa-
cilitar el financiamiento de bienes y servicios de 
consumo para los trabajadores.

Respecto a los datos que el Tercer Infor-
me de Gobierno reproduce sobre el tema del 
trabajo y la previsión social en México, cabe 
señalar que la información sobre el particular 
se incluye en el apartado Promoción del em-
pleo y paz laboral. De acuerdo con ese objetivo 
central, el informe del Ejecutivo Federal se en-
foca en señalar actividades relacionadas con los 
siguientes aspectos: a) generación de empleos 
de calidad; b) incentivar la entrada de jóvenes 
al mercado laboral; c) equidad e inclusión la-
boral; d) mejor remuneración del trabajo, con 
capacitación, seguridad y salud; y e) conservar 

Trabajo y previsión social

José de Jesús González Rodríguez

1 El Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 
2007-2012 fue publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 21 de enero de 2008. El programa fue elaborado 
por la secretaría del ramo, de acuerdo con las disposiciones 
previstas en el Plan Nacional de Desarrollo, mediante dicta-
men de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y previa 
consideración del titular del Poder Ejecutivo.
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la paz laboral y promover el equilibrio entre los 
sectores laboral y empresarial.2

En torno a cada uno de los rubros señala-
dos, el Tercer Informe de Gobierno da a co-
nocer las acciones que la actual administración 
juzga más relevantes sobre el particular, como 
la emisión del Acuerdo Nacional en Favor de 
la Economía Familiar y el Empleo, convenio 
que incluye diversas medidas como la amplia-
ción del Servicio Nacional de Empleo (SNE) 
y el Programa de Empleo Temporal (PET), 
la creación del Programa de Preservación del 
Empleo (PPE) y medidas enfocadas a lograr 
una mayor capacidad de retiro de ahorro en 
caso de desempleo. Igualmente, en el informe 
gubernamental se señala la implementación 
del Programa de Apoyo al Empleo (PAE), del 
Programa de Fomento al Empleo y la creación 
del llamado “Portal del Empleo”. Asimismo, 
da a conocer el Programa Fondo de Apoyos a 
Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios, 
el Programa de la Mujer en el Sector Agrario 
y los programas Joven Emprendedor Rural y 
Fondo de Tierras. 

En el informe presidencial se subraya la 
puesta en marcha de otros instrumentos de 
política pública encaminados a la creación de 
empleos, como el Programa para el Desarro-
llo de la Industria del Software (Prosoft), el 
Programa de Competitividad en Logística y 
Centrales de Abasto, el Sistema Nacional de 
Incubación de Empresas, los programas Capi-
tal Semilla, Mi Tienda, Mi Tortilla, el Progra-
ma de Proyectos Productivos, el Programa de 
Aceleración de Negocios, el Programa Nacio-
nal de Franquicias, el Programa de Empresas 
Integradoras, el Programa para la Creación de 
Empleos en Zonas Marginadas y otros diver-

sos programas con denominaciones y caracte-
rísticas similares.3

Datos sobre empleo, 
inspección y vigilancia laboral

No obstante los esfuerzos del Gobierno Fede-
ral para la creación de empleos de alta calidad 
detallados en el Tercer Informe de Gobierno, 
algunos datos recientes generados por el Ban-
co de México permiten visualizar un panora-
ma distinto sobre la generación de este tipo de 
empleos. Una consulta que esa institución lle-
vó a cabo en agosto de 2009 sobre las expecta-
tivas de la economía nacional entre 32 grupos 
de análisis y consultoría económica del sector 
privado nacional y extranjero, permite seña-
lar respecto del empleo formal que en lo que 
resta de 2009 se presentará una importante 
contracción como consecuencia del deterioro 
previsto en la actividad productiva en general. 
Igualmente, el estudio del Banco de México 
pronostica que el número de trabajadores ase-
gurados en el IMSS se verá reducido al cierre 
del presente año –de diciembre de 2008 a di-
ciembre de 2009– en cerca de 619 mil perso-
nas4 (Gráfica 1).

En cuanto a las expectativas sobre el empleo 
formal que el Banco de México consigna en la 
encuesta señalada, es de notar que la percepción 
hacia el futuro se inscribe en un contexto nada 
optimista, con relación al cual los especialistas 
consultados por el Banco de México conside-
ran –de forma por demás mayoritaria– que el 
empleo formal en el país seguirá disminuyendo 
en los próximos meses (Gráfica 2).

2 Presidencia de la República, “Promoción del em-
pleo y paz laboral”, Tercer Informe de Gobierno, Méxi-
co, 2009, pp. 194-211.

 3 Idem.
 4 Banco de México, “Encuesta sobre las expectati-

vas de los especialistas en economía del sector privado, 
agosto de 2009”, México, septiembre de 2009, 10 p.
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Por otra parte, el Programa Sectorial de 
Trabajo y Previsión Social 2007-2012 hace 
mención recurrente de la inspección y vigilan-
cia de las empresas como uno de los factores 
que permitirá reducir riesgos de trabajo y sal-
vaguardar la vigencia de derechos laborales.

Así, el objetivo 3 del referido programa se-
ñala expresamente, entre otras cosas, que “se 

fortalecerá la inspección para incrementar el 
número de centros de trabajo que cumplan con 
las condiciones generales de trabajo, de seguri-
dad e higiene y de capacitación y adiestramien-
to establecidas en la normatividad, para así 
incentivar la productividad y evitar enferme-
dades y accidentes de trabajo”. Más adelante, 
el programa establece de forma textual que “es 

82
6

72
8 77

5

76
5

72
6

61
4

58
3

58
7

53
8

48
6

21
8

16
1

81

-2
01

-3
25

-4
55

-4
93

-5
92

-6
56

-6
58 -6
19-700

-500

-300

-100

100

300

500

700

900

D E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A

2007 2008 2009

Gráfica 1
Variación en el número de trabajadores asegurados en el IMSS 

para 2009 (miles de trabajadores)

Gráfica 2
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Fuente: Banco de México, “Encuesta sobre las expectativas de los especialistas en 
economía del sector privado, agosto de 2009”, México, septiembre de 2009, p. 8.
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necesario que la inspección federal del trabajo 
se fortalezca en aras de una mayor eficacia en la 
prevención de riesgos de trabajo y en el respeto 
a los derechos laborales de los trabajadores”.5

Al respecto, es necesario considerar algunos 
datos acerca de la situación de la inspección fe-
deral del trabajo en México. La gráfica 3 mues-
tra el número de trabajadores por cada inspector 
laboral en diferentes países, de acuerdo con la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT).

Igualmente, los datos del Cuadro 1 –que 
aluden a las inspecciones oficiales a las empre-

sas– ofrecen un panorama del grado de cober-
tura de las verificaciones a los centros de trabajo 
en México en materia laboral.6

En el contexto relativo a la valoración de 
los efectos de las políticas públicas en materia 
de inspección y vigilancia de las empresas para 
reducir riesgos de trabajo y salvaguardar la vi-
gencia de los derechos laborales, las cifras del 
cuadro 2 muestran algunos datos correspon-
dientes a los accidentes y muertes derivados de 
riesgos de trabajo en nuestro país.

6 Sobre el número de inspecciones en materia de 
seguridad e higiene e inspecciones en materia de con-
diciones de trabajo y de capacitación y adiestramiento, 
destaca la diferencia de los datos aportados por la secre-
taría del ramo y por el titular del Ejecutivo con los datos 
que presenta la Auditoría Superior de la Federación en 
el dictamen 07-0-14100-07-0365 “Auditoría a las Ac-
ciones de Inspección Federal del Trabajo”. 

Gráfica 3
Número de trabajadores por cada inspector laboral
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Fuente: Organización Internacional del Trabajo, “Estrategias y prácticas en materia de inspección del tra-
bajo”, 297ª. Reunión del Consejo de Administración, Ginebra, Suiza, 2006, México.

5 El tema de la inspección y vigilancia en el Pro-
grama Sectorial de Trabajo y Previsión Social se enca-
mina a atender lo que establece el Eje Rector número 
2, objetivo 4; el Eje Rector número 5, objetivo 1 y el 
Eje Rector número 1, objetivo 1 del Plan Nacional de 
Desarrollo.
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Datos para una evaluación del tema 
laboral en la presente administración

Otro tema esencial en la revisión de las activi-
dades de la administración pública federal es 
el relativo a la “Promoción del empleo y paz 
laboral”. Al respecto, el Centro de Estudios 
Espinosa Yglesias señala diversos puntos de 
importancia que –a su criterio– deben ser con-
siderados en la valoración de las actividades del 
Ejecutivo Federal en 2009.7 En torno al tema 
laboral, el informe señalado lamenta que en 
ningún momento se haya avanzado en materia 
de reformas a la legislación del trabajo y que las 
propuestas gubernamentales en la materia sean 
simplistas y vagas. Según el documento, ese es 
el reflejo de un problema presente también en 

otras áreas, en las que prevalecen las buenas in-
tenciones, sin que se traduzcan en resultados 
eficientes. De conformidad con las valoracio-
nes efectuadas por el Centro de Estudios Espi-
nosa Yglesias, la propuesta de reforma laboral 
respaldada por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (Imco), es mejor que la pro-
puesta de la Secretaría del Trabajo, entre otras 
cosas porque la primera persigue introducir a 
la legislación términos como productividad y se-
guro de empleo. Según la institución aludida, las 
otras propuestas de reformas a la Ley Federal 
del Trabajo, como la de la Confederación Pa-
tronal de la República Mexicana (Coparmex), 
tienen rasgos muy ideologizados y se encuen-
tran enfocadas esencialmente a temas de carác-
ter sindical.8

Fuente: Elaboración con datos de la Auditoría Superior de la Federación, “Informe del resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la cuenta pública 2007”, t. VI, vol. I, México, ASF, 2008, 456 p.

Fuente: Auditoría Superior de la Federación, “Informe del resultado de la revisión y fiscalización superior 
de la cuenta pública 2007”, t. VI, vol. I, México, ASF, 2008, 456 p.

Año Empresas registradas 
en el IMSS

Empresas 
inspeccionadas

Empresas no 
inspeccionadas

Nivel de 
cobertura %

2002 804,389 14,701 789,688 1.8
2003 804,389 15,551 788,838 1.9
2004 804,389 13,949 790,440 1.7
2005 802,107 13,403 788,704 1.7
2006 810,181 12,912 797,269 1.6
2007 823,999 15,632 808,367 1.9

2002 2003 2004 2005 2006 2007

Accidentes 302,970 278,525 282,469 295,594 309,539 361,244
Muertes 1,361 1,361 1,364 1,367 1,328 1,279

Cuadro 1

Cobertura de las acciones de inspección a empresas de la STPS

Cuadro 2

Accidentes y muertes laborales registrados en el IMSS

7 El Centro de Estudios Espinosa Yglesias convo-
có a cerca de 50 especialistas en diferentes disciplinas 
quienes, en términos generales, otorgaron al desem-
peño del Poder Ejecutivo una calificación promedio 
de 5.2.

8 Centro de Estudios Espinosa Yglesias, Evaluación 
del desempeño del Poder Ejecutivo, México, 2009, Funda-
ción Espinosa Rugarcía, ESRU, 169 p.
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Respecto a la situación del empleo en nues-
tro país, el documento elaborado por el centro 
de estudios aludido califica como negativas las 
medidas emprendidas por el Ejecutivo para pro-
mover el empleo. De igual manera, el texto acusa 
que la falta de políticas públicas focalizadas  trae 
consigo la falta de ayuda a diversos sectores de 
la población, como en el caso de los trabajado-
res de la industria automotriz. Por otra parte, el 
documento critica el hecho de que no haya una 
discusión importante en torno al tema de las con-
diciones de trabajo y que –según la investigación 

9  Idem.

aludida– las acciones gubernamentales se hayan 
orientado en esencia hacia la consolidación del 
corporativismo, sin que el Estado se proponga 
–según el Centro Espinosa Yglesias– cambiar 
las condiciones de los trabajadores. Por último, 
el centro de estudios señala que en la presente 
administración se advierte una apuesta delibera-
da de apoyar una política laboral corporativista, 
sin cambiar las condiciones hacia la libre afilia-
ción, además de que el actual gobierno se ha 
apoyado en una definición de paz laboral basada 
en el statu quo.9
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En este artículo se comentarán los datos re-
portados por el Ejecutivo Federal en su Tercer 
Informe de Gobierno acerca de la situación del 
sector rural del país.

A manera de introducción, el Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2007-2012 (PND) resalta al 
sector rural como estratégico y prioritario para 
el desarrollo del país.1 Consideración relevante 
que, sin embargo, contrasta con los resultados, 
pues en tanto el 37% de la población vive en lo-
calidades consideradas rurales, su participación 
porcentual del producto interno bruto (PIB) 
para el año 2007 se acerca al 4%. La tendencia 
de dicha participación permanece constante des-
de 1995, presentando una tasa de crecimiento 
anual para el 2009 de 0.1 por ciento.

La baja participación del sector en el PIB 
refleja condiciones de baja productividad y de 
rezago económico, mismo que de acuerdo con el 
Plan Sectorial de Desarrollo se debe, entre otras 
causas, a la dispersión en la que se encuentran 
dichas localidades en todo el territorio nacional, 
la cual provoca el encarecimiento de bienes y ser-
vicios a los que tienen acceso dichas localidades.2 

1 Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, Econo-
mía Competitiva y Generadora de Empleos,  p. 113.

2 Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y 
Pesquero 2007-2012.

Sector rural

Jesús Mendoza Mendoza

Los objetivos enmarcados para el sector ru-
ral contenidos en el PND en el marco de una 
economía competitiva, se interconectan con 
los demás ejes rectores y corresponden a los 
determinantes contenidos en el Plan Sectorial 
de Desarrollo, cuyo fin último será elevar la 
calidad de vida de la sociedad rural mediante 
el incremento de la competitividad del sector, 
que garantice una producción suficiente y de 
calidad, y a su vez garantice el abastecimiento 
del mercado interno y que se posicione en los 
mercados internacionales.

A continuación se describen los objetivos, 
las estrategias y los planes instituidos en la pre-
sente administración en correspondencia con 
los fines antes mencionados, así como el repor-
te del estado de la situación del sector.

Elevar la calidad de vida de los habitantes 
de zonas rurales y costeras

Elevar la calidad de vida de los mexicanos es 
considerado como uno de los objetivos del 
PND. Para lograrlo el plan propone la arti-
culación y vinculación ordenada y eficiente de 
los diferentes programas con incidencia en el 
medio rural, como salud, educación, vivienda, 
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infraestructura, inversión productiva, entre 
otros, buscando beneficiar principalmente a las 
localidades de mayor marginación y a los gru-
pos prioritarios definidos como tales en PND.

El presupuesto aprobado para el Programa 
Especial Concurrente (PEC) para el Desarro-
llo Rural Sustentable es una forma de evaluar 
la prioridad otorgada al sector. Este presupues-
to en 2009 ascendió a 235 mil 859 millones de 
pesos, monto superior en 10.3% en términos 
reales al presupuesto aprobado en 2008 y del 
presupuesto otorgado a la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (Sagarpa), que asciende a 69 mil 
954.5 millones de pesos, lo que equivale a un 
incremento de 4.1% en términos reales con re-
lación a los ejercidos en 2008. Estos recursos, 
más lo ejercido en 2007 y en 2008, acumulan 
un total de 191 mil 923.1 millones de pesos.

Los programas implementados por la pre-
sente administración para tal efecto son los 
siguientes:3 

•	 Oportunidades:	el	programa	atiende	a	
21 millones 239 mil de los 27 millones 
253 mil pobres alimentarios y de ca-
pacidades en zonas rurales reportados 
por el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (Co-
neval), lo que corresponde al 80% del 
total de la población rural que presenta 
esta condición, en adición al apoyo ali-
mentario “Vivir Mejor”, becas educati-
vas y servicios de salud a comunidades 
rurales.

•	 Abasto	 Social	 de	 Leche:	 de	 enero	 de	
2007 a junio de 2009 se distribuyeron 
en estas localidades aproximadamente 
521.3 millones de litros de leche a 1.5 
millones de beneficiarios.

3 Sagarpa, Primer Informe de Labores, México, 
2007.

•	 Adquisición	 de	 activos	 productivos	
en su componente de desarrollo rural. 
Este programa ejerció recursos por 
2,596.5 millones de pesos para el apo-
yo de 37,923 proyectos en beneficio 
de 231,727 productores. De éstos, 7 
mil 417 corresponden a proyectos no 
agropecuarios, destacándose los de ta-
lleres y servicios, actividades turísticas 
y agroindustrias, entre otros. Este pro-
grama tiene el fin de diversificar las ac-
tividades económicas en el medio rural 
para el mejor aprovechamiento de los 
recursos, promoviendo actividades no 
agropecuarias que generan empleo, ma-
yor ingreso y un mejor nivel de vida de 
la población rural.

•	 Estrategia	100	×	100,	que	brinda	aten-
ción a los 125 municipios de menor ín-
dice de desarrollo humano.

•	 Proyecto	Estratégico	para	la	Seguridad	
Alimentaria (PESA): contribuye a la 
reducción de la pobreza y al mejora-
miento de la seguridad alimentaria de 
manera sustentable en zonas rurales de 
alta y muy alta marginación a través de 
proyectos productivos. Este proyecto 
atiende a 3 mil 946 localidades de 641 
municipios de alta y muy alta margina-
ción.

De igual forma, por su relevancia para la 
atención de la problemática específica del sec-
tor, destacan los programas siguientes:

•	 Apoyo	 al	 Desarrollo	 de	 Capacidades	
para la Participación Social en las Acti-
vidades Económicas.

•	 Fondo	para	el	Apoyo	a	Proyectos	Pro-
ductivos en Núcleos Agrarios.

•	 Programa	Joven	Emprendedor	y	Fon-
do de Tierras.
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•	 Programa	de	Atención	a	Conflictos	So-
ciales en el Medio Rural.

•	 Fondo	para	el	Ordenamiento	de	la	Pro-
piedad Rural (Fonorde).

El Gobierno Federal se plantea abastecer 
el mercado interno con alimentos de calidad, 
sanos y accesibles provenientes de nuestros 
campos y mares, así como mejorar los ingresos 
de los productores incrementando nuestra pre-
sencia en los mercados globales.

Asimismo, asegurar la producción de ali-
mentos con calidad para cubrir la demanda in-
terna a precios accesibles a los consumidores y 
promover una mayor penetración en los mer-
cados internacionales es imperante para el de-
sarrollo del sector rural, y en general es un eje 
rector del desarrollo económico nacional. Las 
instancias responsables de este objetivo general 
reportan los siguientes avances:4

Apoyos a la comercialización de productos 
agroalimentarios: se ejercieron 668.9 millo-
nes de pesos para apoyar la comercialización 
de 414 mil 424 pacas de algodón en cuatro 
estados (Baja California, Chihuahua, Sonora 
y Tamaulipas) y la Región Lagunera, lo que 
representa un incremento real de 138.9% con 
relación a los recursos reportados durante el 
mismo lapso en 2008; se entregaron recursos 
por un monto de 658.9 millones de pesos para 
apoyar la comercialización de 2,084.4 miles de 
toneladas comercializadas, que cuentan con 
cobertura de precios de cártamo, frijol, maíz 
(blanco y amarillo), sorgo y trigo (panificable 
y cristalino), mediante la entrega de los apoyos 
para agricultura por contrato y esquemas de 
comercialización.

En materia de coberturas de precios de 
productos y especies elegibles, se ejercieron 5 
mil 639.2 millones de pesos; se logró una co-
bertura de 10 mil 514.2 miles de toneladas de 

4 Idem.

maíz, sorgo y trigo, y ganado porcino, con un 
aumento de recursos de 17.3% en términos 
reales en comparación con el mismo periodo 
de 2008.

Programa Nacional de Modernización de 
la Industria de la Masa y la Tortilla (“Mi Tor-
tilla”). El programa contribuyó a la moderni-
zación y capacitación de 5 mil 315 unidades 
productivas en las 32 entidades federativas del 
país, de las cuales, durante el periodo enero-
junio de 2009, se modernizaron 1,316 tortille-
rías, 38.5% más que en igual periodo de 2008.

Campaña Nacional contra la Varroasis de 
las Abejas.

Programas emergentes para reactivar el 
consumo de carne porcina, que incluyeron el 
rastreo y monitoreo de granjas y cabezas por-
cinas.

Detección de enfermedades y calidad 
agroalimentaria en varios rubros.

Inspección y certificación de calidad ali-
mentaria.

Programa Soporte Componente Innova-
ción y Transferencia de Tecnología: se destina-
ron 361.5 millones de pesos.

Apoyo a organizaciones sociales: el Institu-
to Nacional para el Desarrollo de Capacidades 
del Sector Rural, A. C. (INCA Rural), realizó 
654 acciones de capacitación presencial y a dis-
tancia, con las que se desarrollaron capacidades 
en 17 mil 792 personas, lo cual, aunado a los 
resultados obtenidos en 2007 y 2008, y en coor-
dinación con la Sagarpa, comprenden un total 
de 14 mil 923 acciones y 182 mil 216 benefi-
ciarios, quienes se capacitaron en temas como 
aplicación del paquete pedagógico audiovisual 
para maíz y frijol; aspectos gerenciales y de alta 
dirección; técnico productivos en actividades 
pesqueras y acuícolas; café y caña de azúcar; 
preincubación e incubación de empresas y em-
presarialidad rural. Además, el INCA Rural, 
en este mismo periodo, prestó sus servicios en 
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programas estratégicos de la Sagarpa como 
en maíz, frijol, sistemas-productos agrícolas, 
pecuarios y pesqueros, café y caña de azúcar, 
además de coadyuvar en la participación de 
técnicos y productores de organizaciones eco-
nómicas, empresas y de grupos prioritarios (in-
dígenas, jóvenes y mujeres).

Programa de Fortalecimiento a la Orga-
nización Rural “Organízate”: se avanzó en la 
consolidación de las organizaciones sociales le-
galmente constituidas. Al respecto, se otorgaron 
apoyos económicos para la profesionalización, 
equipamiento, difusión y gastos operativos de 
las organizaciones.

Programa de Fomento al Desarrollo Agra-
rio (Formar): apoyó el desarrollo de más de 250 
eventos de capacitación en beneficio de más de 
144 mil personas del medio rural.

Programa de Apoyo a Problemas Estructu-
rales: en 2009 se asignaron 2 mil 964.1 millo-
nes de pesos, monto que se redujo a 2mil 741.8 
millones para apoyar, hasta con dos pesos por 
litro, la adquisición de diesel y gasolina, ade-
más de esquemas de apoyo al financiamiento 
de energéticos y fertilizantes.

Proyecto de Infraestructura Eléctrica para 
Zonas Acuícolas (PIEZA): consiste en recon-
vertir la actividad acuícola, incrementando 
sustancialmente su competitividad mediante 
la sustitución del diesel por el uso de energía 
eléctrica.

Programa de Inducción y Desarrollo del Fi-
nanciamiento al Medio Rural (Pidefimer): a tra-
vés de un presupuesto asignado de 3 mil 848.5 
millones de pesos se pretende detonar créditos 
al sector agropecuario, pesquero y rural por un 
monto de 31 mil 200 millones de pesos.

Programa de Fomento a la Inversión Pú-
blica y Privada en la Propiedad Rural (FIPP): 
tiene el propósito de propiciar condiciones para 
que el crecimiento agropecuario, urbano, de 
servicios, industrial, minero, turístico y ecoló-

gico de la propiedad social sea ordenado y re-
gulado por los esquemas jurídicos previstos en 
el marco legal.

Financiamiento otorgado por la banca de 
desarrollo a las actividades agropecuarias, fo-
restal y pesquera a través del Fondo de Inver-
sión de Capital en Agronegocios (FICA) y del 
Fondo de Capitalización e Inversión del Sector 
Rural (Focir).

Sistema de Fideicomisos Instituidos con 
Relación a la Agricultura (FIRA): canalizó 
créditos por 44 mil 96 millones de pesos, con 
un incremento real de 30.1% respecto a  lo 
otorgado a junio de 2008 y 52.2% de lo pro-
gramado para 2009.

Programa de Apoyo al Sector Agroindus-
trial de la Caña de Azúcar (Proincaña).

Programa de Apoyo a la Industria Harine-
ra de Maíz (Proharina).

Programa para Impulsar la Competitividad 
de los Sectores Industriales (Proind).

“Proyecto de Inducción al Desarrollo de 
Infraestructura para el Sector Agroalimen-
tario”.

Programa de Soporte: Proyecto de Induc-
ción al Desarrollo de Infraestructura para el 
Sector Agroalimentario, Promercado, Pro-
moción Comercial y Fomento a las Exporta-
ciones.

Revertir el deterioro de los ecosistemas

En el marco del desarrollo humano sustenta-
ble –que pone de manifiesto el Plan Nacional 
de Desarrollo de la presente administración– 
el compromiso adquirido por el sector rural 
se hace presente en tanto que las actividades 
agropecuarias, acuícolas y pesqueras se desa-
rrollan a partir del aprovechamiento de los re-
cursos de suelo, agua, vegetación y mares; por 
tanto, estos recursos básicos para la produc-
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ción primaria se constituyen en los principales 
activos productivos de que disponen los ha-
bitantes de las áreas rurales del país. En este 
sentido, resulta necesario promover su uso 
racional y su aprovechamiento sustentable, 
es decir, se pretende maximizar las utilidades 
derivadas de este sector sin comprometer las 
capacidades y los recursos para las generacio-
nes futuras.5

Desde este precepto, los objetivos plantea-
dos son: promover el ordenamiento ecológico 
del territorio y de los mares y costas; conser-
vación de aguas y suelos; prevenir y mitigar el 
cambio climático; racionalizar el uso de agro-
químicos y promover el uso de biofertilizan-
tes; y garantizar la bioseguridad y conservar la 
agrobiodiversidad. En este contexto se institu-
yeron los siguientes programas:6

•	 Pesquerías	con	Planes	de	Manejo	para	
el Ordenamiento y Conservación de 
Productos Pesqueros.

•	 Programa	Integral	de	Inspección	y	Vi-
gilancia para el Combate a la Pesca Ile-
gal.

•	 Componente	Producción	Pecuaria	Sus-
tentable y Ordenamiento Ganadero y 
Apícola (Progan).

•	 Programa	 de	 Uso	 Sustentable	 de	 los	
Recursos Naturales para la Producción 
Primaria.

Conducir el desarrollo armónico
del medio rural mediante
acciones concertadas

Las consultas realizadas por la Sagarpa a la so-
ciedad rural para la elaboración del Plan Sec-

5 Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y 
Pesquero 2007-2012.

6 Sagarpa, Primer Informe de Actividades.

torial de Desarrollo, concluyó con la necesidad 
de implementar un marco legislativo para el 
sector agropecuario y pesquero que detone el 
desarrollo rural a través de la certidumbre le-
gal y operativa a las actividades económicas. 
Asimismo, cobra importancia la participación 
de la sociedad civil organizada a través de los 
consejos de desarrollo rural sustentable y los 
sistemas producto en los distintos ámbitos de 
gobierno en la planeación, definición de priori-
dades y ejecución de programas en forma orde-
nada y equitativa para impulsar un desarrollo 
más equilibrado que genere empleo e ingreso 
para abatir la pobreza en el sector rural, vincu-
lando la participación de los sectores público 
y privado del país e integrándolo al contexto 
internacional.

En concordancia con la aplicación de los 
planes y programas instituidos por la presen-
te administración para el desarrollo rural y si-
guiendo las líneas estratégicas antes señaladas, 
en el cuadro 1 se presenta un resumen de los 
indicadores en materia de desarrollo rural.

Comentarios finales

El sector rural sigue presentando los niveles 
más altos de pobreza y, aunado a ello, se exa-
cerba el deterioro de los recursos naturales y la 
baja productividad del campo mexicano. Aun 
con los esfuerzos considerables que realizan di-
versas instituciones, el tema del agro en Méxi-
co no parece haber solucionado sus problemas 
añejos de falta de seguridad en la propiedad, de 
falta de insumos a la producción y de articula-
ción de políticas públicas.

La diversidad de programas y la aplicación 
de recursos requieren, más que de incremen-
tos en los montos de gasto, de una estrategia 
integral que considere los impactos en el me-
joramiento en la calidad de vida de los mexi-
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 2005 2006 2007 2008 2009

Empleo e ingreso promedio de los  
hogares rurales  

Ingreso anual de los hogares del sector rural  (pesos 2005) 16989 20574 42994 43106 48405

Nuevos empleos (miles) 56 120 123 -36 130

  

Seguridad alimentaria  

Millones de toneladas de producción agrícola de los 50 principales 
productos

158.5 167.3 171.6 176.3 180.9

Millones de toneladas de producción de carne 5.2 5.3 5.4 5.5 5.6

Millones de toneladas de producción acuícola 236 250 270.3 289.6 295

Índice de Seguridad Alimentaria 93.3 93.6 92.9 92 92

  

Sanidad alimentaria  

Superficie nacional libre de mosca de fruta (%) n.d 47 48 49 50

Superficie nacional libre o con baja prevalencia de enfermedades 82 85 87.8 95

Superficie nacional con actividad acuícola atendida 10 56 60 63

  

Conservación con la agrobiodiversidad  

Número de muestras de especies vegetales resguardadas 12500 16500 20702 35500

Variedades de uso común originarias de México protegidas 30 46 100 150

  

Acciones para proteger y revertir el deterioro del medio ambiente  

Superficie protegida contra la erosión del suelo 
(millones de hectáreas) 48 65 65
Proyectos implementados para sustituir energía eléctrica por energía 
alterna

314 74 145  2040

Fuente: Tercer Informe de Gobierno.

Cuadro 1
Indicadores del Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero  

2007- 2012

canos, en los incrementos de participación en 
la producción nacional para asegurar la satis-
facción de las necesidades alimentarias, y el 
dinamismo necesario para lograr un sector 

agrario atractivo, al grado de recuperar el in-
terés en las nuevas generaciones por producir 
y desarrollarse en un sector competitivo y re-
conocido.
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El Plan Nacional de Desarrollo
2007-2012 y el sector turismo

En la administración del presidente Feli-
pe Calderón Hinojosa el turismo es valorado 
como uno de los ramos de la economía con alta 
prioridad nacional para la generación de in-
versión, empleos y combate a la pobreza. Lo 
anterior se debe a que el turismo puede ser un 
motor de detonación y transformación median-
te una oferta eficaz y el aprovechamiento sus-
tentable de los recursos culturales y naturales. 
Por tanto, la premisa radica en que todo gasto y 
acciones del gobierno en el sector turismo de-
berán contribuir a que los mexicanos mejoren 
sus condiciones de vida.

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 
(PND) establece de manera puntual los aspec-
tos específicos con relación al turismo, ubicán-
dolos en el eje de acción 2. Este eje tiene como 
prioridad el logro de una economía nacional 
competitiva, productiva, eficiente y generado-
ra de empleos. De ello se desprende el gran 
objetivo nacional de dicho plan en materia de 
turismo, el cual busca que nuestro país sea uno 
de los líderes en dicha actividad mediante el al-
cance de sus productos, destinos y mercados 
diversificados, a través de una mayor compe-

Turismo

Octavio Ruiz Chávez

titividad de las empresas del sector para lograr 
servicios de calidad internacional. Con el fin de 
alcanzar estos objetivos, el PND establece seis 
estrategias nacionales, las cuales plantean ge-
nerar inversión, empleo y combate a la pobreza 
en zonas con atractivos turísticos, bajo la con-
dición de certeza jurídica; asimismo, generar 
mejoras en la competitividad y diversificación 
del turismo doméstico que garantice un desa-
rrollo sustentable y ordenado del territorio; ge-
nerar programas de promoción en relación con 
la calidad de los servicios turísticos, así como 
la satisfacción y seguridad de los turistas; for-
talecer y actualizar el marco de la legislación en 
materia de turismo; de igual forma, consolidar 
los mercados existentes y desarrollar nuevos; 
y, por último, asegurar un desarrollo turístico 
integral que mejore las condiciones de vida de 
los pobladores donde se está llevando a cabo el 
turismo.1

La política turística de la presente admi-
nistración se desprende del PND del presi-
dente Calderón y se encuentra en el Programa 
Sectorial de Turismo 2007-2012 (PST), que 
incluye ocho objetivos estratégicos con metas 
que ayudarán a la evaluación del desempeño 

1 Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, p. 120.
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y conducción del turismo en México. El PST 
busca mejorar el posicionamiento competitivo 
del turismo de México con relación al índice 
de competitividad de dicha industria planteado 
en el Foro Económico Mundial, con la meta 
de pasar del lugar 49 al 39 hacia finales de esta 
administración, y en el subíndice de ambien-
te para negocios, del lugar 57 al 50. De igual 
forma, el Programa Sectorial establece que con 
el cumplimiento de dichos objetivos se estará 
reflejando una inversión total privada de unos 
20 mil millones de dólares durante la presen-
te administración, con la creación de 125 mil 
nuevos y mejores empleos anualmente, bus-
cando un incremento de 46.8 al 50% para el 
año 2012 del porcentaje de mujeres ocupadas 
en el sector turismo.

En los últimos 12 años nuestro país ha ve-
nido fluctuando en una banda de los 20 millo-
nes de turistas internacionales al año y con unos 
140 millones de viajes de turismo doméstico. 
El programa estima que para el 2012 nuestro 
país cuente con 28.9 millones de turistas inter-
nacionales con una derrama que alcance los 17 
mil millones de dólares y se espera una cifra 
de 165.8 millones de turistas domésticos con 
una derrama económica de 918 mil millones 
de pesos.2 

A manera de aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales y culturales, el go-
bierno busca alcanzar una inversión pública y 
privada en turismo de 5 mil 802 millones de 
dólares en ocho estados de la República para el 
2012 (Guerrero, Chiapas, Durango, Tabasco, 
Veracruz, Puebla, San Luis Potosí y Oaxaca), 
entidades con un nivel de pobreza patrimonial 
de más de 10 puntos porcentuales, superior al 
promedio en el país. 

Para el fortalecimiento en la actualización 
de la gestión de leyes y reglamentos del sector 

2 Secretaría de Turismo, Programa Sectorial de 
Turismo 2007-2012, , p. 8.

y de las disposiciones concurrentes vinculadas 
con la normatividad ambiental, laboral, de in-
versión pública y privada, educación, seguri-
dad pública, salud e higiene, se plantea como 
meta para el periodo 2007-2012 pasar de la 
posición 48 a la 40 del índice del marco regula-
torio (IMR) por acciones directas al indicador 
de seguridad, y del lugar 47 al 45 del índice 
de regulación ambiental del Foro Económico 
Mundial, que considera la exigencia en la apli-
cación y claridad de las normas y percepción 
sobre la prioridad del Estado en materia de tu-
rismo sustentable.3 

En materia de promoción y comercializa-
ción de la oferta turística en mercados interna-
cionales y nacionales, el Programa Sectorial de 
Turismo 2007-2012 tiene como objetivo incre-
mentar la eficiencia publicitaria internacional, 
pasando de 42.8 pesos por turista internacional 
(situación en el 2006) a 39.2 pesos para el 2012, 
lo cual representará una eficiencia de 8.4% para 
el periodo. Asimismo, se plantea incrementar 
la eficiencia publicitaria nacional, de 2.6 pesos 
por turista doméstico en el 2006 a 2.38% para 
el 2012, lo que representará una eficiencia pu-
blicitaria del 8.4% para el periodo.4

Respecto a la estimación de los recursos 
para la ejecución e implementación del Progra-
ma Sectorial, el gobierno establece que estarán 
determinados en los proyectos de presupuesto 
que de manera anual sean presentados por la 
Secretaría de Turismo (Sectur) y éstos, de igual 
forma, estarán sujetos a disponibilidad de los 
mismos. Los responsables para la ejecución del 
PST se determinan conforme a las facultades y 
atribuciones del reglamento interno de la pro-
pia Sectur.

3 Meta para el 2012 del Objetivo 3 del Programa 
Sectorial del Turismo 2007-2012, p. 39.

4 Meta para el 2012 del Objetivo 7 del Programa 
Sectorial del Turismo 2007-2012, p. 42.
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Presupuesto para el ramo 21: Turismo

Para el ejercicio fiscal 2009, el sector turismo, 
representado en el ramo 21 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2009 (PEF), tuvo 
una asignación de 4 mil 1.2 millones de pesos, 
lo que representó un incremento de 18.2% con 
relación a lo otorgado en el 2008, que fue de 
3 mil 382.4 millones de pesos. El presupues-
to asignado para el tercer año de gobierno del 
presidente Felipe Calderón representa el doble 
(2.2 veces) de los recursos con que contaba la 
Secretaría de Turismo al inicio de esta admi-
nistración. 

El presupuesto para el sector turismo, de 
acuerdo con el PEF 2009, contará con 2 mil 
258.6 millones de pesos para programas fede-
rales, de los cuales 339.2 millones serán para 
prestaciones de servicios públicos; unos 270.6 
millones para planeación, seguimiento y eva-
luación de las políticas públicas; 379.3 millo-
nes destinados a la promoción y fomento; 12.1 
millones para la regulación y supervisión, y el 
monto más elevado en este apartado se le asig-
nó a los proyectos de inversión, con una can-
tidad de 1,078 millones de pesos; para gastos 
administrativos y de apoyo se asignaron 119.1 
millones, y para apoyo a la función pública 
y al mejoramiento de la gestión se destinó la 
cantidad de 22.2 millones de pesos. Otro gran 
apartado del presupuesto total para el ramo 21 
es el asignado a Programas Gasto Federaliza-
do, cuyo monto asciende a 1,742.6 millones de 
pesos, destinados principalmente promoción y 
desarrollo de programas y proyectos turísticos 
en las entidades federativas, y a ecoturismo y 
turismo rural, principalmente. 

En la tabla 1 se puede analizar el gasto to-
tal asignado al sector turismo para el ejercicio 
fiscal 2009, pero de manera desagregada por 
órganos administrativos desconcentrados y con 
referencia al sector central. Así se evidencia 

que gran parte del total de dicho presupuesto 
se concentra en la Secretaría con un monto de 
2 mil 390.8 millones de pesos; en el Fondo Na-
cional de Fomento al Turismo (Fonatur), con 
una cantidad de 1,024.7 millones, lo que re-
presenta una reducción respecto al año anterior 
de cerca de 13%; en el Consejo de Promoción 
Turística (CPT), con un presupuesto de 347.8 
millones, lo cual refleja un incremento de 18%; 
el Centro de Estudios Superiores de Turismo 
(Cestur), con 23.2 millones, en comparación 
con los 24 millones de pesos que recibió en el 
2008; y en Fonatur Mantenimiento Turístico, 
con un monto de 214.6 millones de pesos, lo 
que reflejó un incremento de 2.4 veces su pre-
supuesto respecto al año anterior.

De acuerdo con el mismo PEF 2009 para 
el ramo 21, bajo el análisis económico del des-
tino del gasto total, se destinó el 71% al gasto 
corriente y el 29% al gasto de inversión.

Resultados primordiales
del sector turismo para el 2009

En el apartado 2.9 del Tercer Informe de Go-
bierno5 del presidente Felipe Calderón se deta-
llan los resultados en materia de turismo para 
el ejercicio 2009. En primer lugar el informe 
señala, con datos de la Cuenta Satélite de Tu-
rismo de México, que el producto interno bru-
to (PIB) del turismo para el año 2007 presentó 
un crecimiento anual en términos reales de 
1.3%. Asimismo, del total del consumo turís-
tico del país, el 80.4% lo realizó el turismo in-
terno (residentes del país), el 11.9% el turismo 
receptivo (visitantes internacionales), y el 7.7% 
restante residentes que viajan al extranjero, de-
nominado turismo egresivo. 

5 Presidencia de la República, Tercer Informe de Go-
bierno, “Economía Competitiva y Generadora de Empleos”, 
1 de septiembre, 2009, pp. 289-298. 
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El Tercer Informe reporta que de enero a 
junio de 2009 nuestro país registró un ingre-
so de 42.6 millones de visitantes internaciona-
les, con una derrama económica de 6 mil 048 
millones de dólares. Del total de los turistas 
ingresados al territorio, 10.7 millones fueron  
turistas internacionales que pernoctaron al me-
nos una noche en nuestro territorio, dejando 
una derrama económica de 5mil 19 millones de 
dólares, y 31.9 millones de excursionistas inter-
nacionales que no pernoctaron en el país, cuya 
derrama fue de 1,029 millones de dólares. De 
la totalidad de los turistas internacionales que 
pernoctaron (10.7 millones) en el territorio, 6.1 
millones fueron turistas de internación, repre-
sentando mayor estadía y un gasto medio de 
777 dólares por estancia, contribuyendo en su 
totalidad en 4 mil 725 millones de dólares. Los 
restante 4.6 millones de turistas sólo viajaron a 
la franja fronteriza. En este último dato, si se 
compara con el mismo periodo, pero del año an-
terior, se observa que se registra un incremento 
de 7.7% del número de turistas internacionales 
que viajaron sólo a la franja fronteriza.

La balanza comercial en materia turísti-
ca para el periodo de enero de 2007 a junio 
de 2009 presenta un superávit de 11 mil 996 
millones de dólares. Lo anterior refleja un in-
cremento de 66.3% con relación al presenta-
do entre los meses de enero de 2001 a junio 
de 2003. Sólo para los seis primeros meses de 
2008 se presentó un monto superavitario de 2 
mil 756 millones de dólares. 

Respecto al turismo vernáculo, las llegadas 
de turistas nacionales a hotel registraron una 
cifra de 62 millones para el año 2008, la cual 
representa un incremento de 1.4% con relación 
al año anterior. Para el año en curso el informe 
de gobierno del presidente afirma que en los 
primeros seis meses se recibieron a 26.7 millo-
nes de turistas nacionales que se hospedaron en 
cuarto de hotel. 

En materia de empleo en el sector turismo, 
a finales de junio de 2009 se registró una cifra 
de 2 millones 140 mil personas empleadas, lo 
que representa la creación de 30 mil nuevos 
empleos en el sector desde inicio de la admi-
nistración del presidente Calderón. Asimismo, 

PEF 2006 2007 2008 2009
Sector Central 707.8 1,293.9 1,811.9 2,390.8

Cestur 10.4 14.9 24.0 23.2

Fonatur-BMO 60.7 60.7 89.8 214.6

CPTM 273.9 278.7 293.9 347.8

Fonatur 174.5 174.5 1,162.8 1,024.7

Total 1,227.3 1,822.7 3,382.4 4,001.2

Fuente: Elaborado con datos de Gustavo Meixueiro Nájera, Reporte CESOP, núm. 16, 2008, y 
actualizado al 2009 con datos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2009, del Análisis Ad-
ministrativo Económico.

Tabla 1
Presupuesto por unidad  responsable del gasto 2006-2009

(millones de pesos)
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debido a la contingencia de salud (influenza 
AH1N1), la Secretaría de Turismo, de ma-
nera conjunta con la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, implementó el Programa de 
Apoyo Emergente a Trabajadores del Sector 
Servicios, con una cobertura de atención a 58 
mil trabajadores en los meses de junio, julio y 
agosto. 

La inversión turística privada en el periodo 
comprendido de enero a junio de 2009 ascen-
dió a 1,428 millones de dólares, de los cuales 
el 81.3% fue de capital nacional y el 18.7% 
restante de inversión extranjera. Por un lado, 
la inversión se basó principalmente en la eje-
cución de 141 proyectos, y de éstos el 73.8% 
se ejerció en destinos de playa, mientras que 
el 15.5% se realizaron en la frontera norte y el 
10.8% en el centro y en la zona maya. Por el 
otro lado, la inversión turística pública ejerci-
da por el gobierno del presidente Calderón en 
el primer semestre de 2009 en los estados con 
mayor índice de marginación fue de 68 millo-
nes de dólares, lo que representa un incremen-
to de 36% respecto al mismo periodo del año 
anterior. De enero a junio de 2009 el Gobierno 
Federal ejerció 1,485 millones de pesos (29.1% 
respecto al mismo periodo del año anterior) en 
los estados para la implementación de infraes-
tructura turística bajo la suscripción de conve-
nios de coordinación en materia de reasignación 
de recursos, los cuales, con la participación de 
los estados y municipios beneficiados, detona-
ron una inversión total de 2 mil 804 millones 
de pesos, lo cual representó un incremento de 
7 por ciento. 

El Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
(Fonatur) registró una inversión en materia de 
infraestructura turística en el periodo de enero 
a junio de 2009 superior a los 1,160 millones 
de pesos, lo que, de acuerdo con el Informe, 
representó un incremento de 107.7% a la que 
se ejerció en el mismo periodo el año anterior, 

cumpliendo así con el 41.9% de la meta progra-
mada para este año. En el primer semestre de 
2009 Fonatur realizó obras de mantenimiento 
de la infraestructura turística en sus cinco Cen-
tros Integralmente Planeados (CIP): Cancún, 
Ixtapa, Huatulco, Los Cabos y Loreto. Por 
otro lado, Fonatur comienza otros cinco nue-
vos megaproyectos en Sinaloa, Nayarit, Mar 
de Cortés, Cozumel y Kino Nuevo.

En el 2007 la Secretaría de Turismo, en 
coordinación con Bancomext, implementó el 
Programa de Financiamiento para el Sector 
Turismo. Los resultados observados en el pe-
riodo de enero a junio de 2009 reportan un total 
de 215 empresas (micro, pequeñas y medianas 
empresas turísticas) apoyadas con un monto 
total de 216.2 millones de pesos. 

Respecto a la actualización y el fortaleci-
miento del marco normativo del sector turismo, 
el 16 de junio de 2009 se publicó el Decreto 
de la Ley General de Turismo, cuyo objetivo 
primordial es el fortalecimiento de la activi-
dad turística, el establecimiento de las bases de 
coordinación de los tres órdenes de gobierno, 
el otorgamiento de facultades a la Sectur para 
contar con un enfoque integral que incite el 
desarrollo turístico. Asimismo, la nueva Ley 
General de Turismo introduce el concepto de 
ordenamiento turístico del territorio, para dar 
certidumbre a los inversionistas y protección a 
los recursos turístico del país. 

Con el propósito de contrarrestar el esce-
nario de recesión de los mercados internacio-
nales para el 2009, el Gobierno Federal optó 
por enfocar la inversión en promover el tu-
rismo en los mercados nacional y de Nortea-
mérica, los cuales, según el gobierno, ofrecían 
un elevado potencial. Debido a la contingen-
cia sanitaria que se presentó por la influenza 
humana AH1N1, en mayo de 2009 la Sectur, 
en coordinación con el Consejo de Promoción 
Turística de México, estableció un programa 



Reporte CESOP
22

de acción e inversión en materia de promo-
ción turística con el objetivo de reposicionar 
la imagen de nuestro país y reactivar la ac-
tividad turística. De igual manera, en junio 
y julio de 2009 se lanzó una segunda fase de 
la estrategia de reposicionamiento y reactiva-
ción a través de la campaña “Vive México”. 
La tercera fase de dicha estrategia se imple-
mentó en los meses de junio a agosto de 2009 
con una campaña internacional de alto impac-
to, enfocada primordialmente al mercado de 
Norteamérica, con promoción secundaria en 
Europa, Asia y América Latina. 

Por último, el Informe de Gobierno hace re-
ferencia a la estrategia de reforzar la presencia 
de México en los mercados en los que tiene pre-
sencia y difundir a nuestro país en los que no la 
tiene. En el periodo de enero a junio de 2009 el 
CPT ejerció una inversión que ascendió a 418.8 
millones de pesos, destinada a dicha promoción 
en Europa, Asia, América Latina, Norteaméri-
ca y en el territorio nacional. Asimismo, el Ter-
cer Informe de Gobierno destaca la inversión 
en materia de promoción turística realizada en-
tre enero de 2007 y junio de 2009, cuyo monto 
fue de 3 mil 293.9 millones de pesos. 
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En el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 
se considera a la infraestructura como uno de 
los pilares para lograr el crecimiento económi-
co y la generación de empleo, además de incre-
mentar la inversión en esta materia. En el plan 
se acepta que la infraestructura es un factor 
fundamental en la determinación de los cos-
tos de logística, así como para contar con una 
oferta competitiva, suficiente y oportuna de los 
insumos necesarios para la producción.

Para lograr lo anterior, el Poder Ejecutivo 
presentó el Programa Nacional de Infraes-
tructura 2007-2012 y el Programa Sectorial 
de Comunicaciones y Transportes. Además, a 
principios de 2008 se anunció la creación del 
Fondo Nacional de Infraestructura. Estos 
programas tienen como objetivos principales 
elevar la cobertura, calidad y competitividad 
de la infraestructura para convertir a México 
en una de las principales plataformas logísti-
cas del mundo, aprovechando nuestra posición 
geográfica y nuestra red de tratados internacio-
nales.

En el presente artículo se hace una revisión 
de los avances reportados en materia de comu-
nicaciones y telecomunicaciones en el Tercer 
Informe de Gobierno; se destacan los logros 
más importantes, así como los aspectos pen-
dientes en la materia. 

El Tercer Informe de Gobierno subraya 
que la inversión impulsada por el sector públi-
co para el desarrollo de la infraestructura como 

proporción del producto interno bruto ha sido 
de las más altas y que con los recursos autori-
zados por el Fondo Nacional de Infraestructu-
ra se han apoyado proyectos de infraestructura 
hidráulica, la modernización de carreteras en 
varios estados y el apoyo al sistema 3 del tren 
suburbano del Valle de México. 

En materia de telecomunicaciones y trans-
portes el informe señala que la inversión pro-
gramada para 2009 asciende a 226 mil millones 
de pesos; de ellos 64 mil 542 millones corres-
ponden a inversión pública y representa 51% 
de la inversión total (Gráfica 1).

Según la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (SCT) el desarrollo de la in-
fraestructura ha sido una de las prioridades 
en la presente administración por la cantidad 
de recursos asignados al sector. Los recursos 
aprobados para inversión en infraestructura de 
comunicaciones y transportes en el 2009 ascen-
dieron a 62 mil 700 millones de pesos. De los 
programas que administra la SCT, la construc-
ción y modernización de carreteras federales es 
uno de los más importantes, y al que se han 
asignado 23 mil 319 millones de pesos, que al 
mes de junio presenta un avance de 31.6% en 
inversión ejercida (Cuadro 1). 

Para el mismo periodo, el Informe des-
taca la construcción de 14 corredores carre-
teros, que representaron 487 kilómetros de 
longitud, 332 kilómetros más de red básica 
fuera de estos corredores, así como la mo-

Infraestructura: comunicaciones
y telecomunicaciones

Salvador Moreno Pérez
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dernización de la red carretera con una in-
versión de poco más de 4 mil millones de 
pesos para atender 348 kilómetros y la cons-
trucción, modernización y reconstrucción 
de 2 mil 600 kilómetros de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras. 

Además se destacan los siguientes pro-
yectos realizados en el periodo que cubre el 
Informe: Arco Norte de la Ciudad de Méxi-

Programas
Aprobación 

anual  (mdp)
Avance                

(Enero-Junio)
% Avance

Comunicaciones y transportes 62,736.5 19,655.3 31.3

Construcción y modernización de carreteras 23,319.6 7,365.0 31.6
Caminos rurales 16,134.5 4,721.8 29.3
Programa de Empleo Temporal (PET) 1,304.3 871.8 66.8
Conservación y mantenimiento de carreteras 9,031.0 4,399.4 48.7
Prestación de servicios en puertos, aeropuertos y 12,947.1 2,297.3 17.7
ferrocarriles
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Gráfica 1
Gasto e inversión pública y privada en infraestructura de transporte

y comunicaciones, 2000-2009 (millones de pesos de 2009)

Cuadro 1
Avance financiero de los principales programas 

presupuestarios 2009

Fuente: Presidencia de la República, Tercer Informe de Gobierno, México, 
2009.

Nota: El total incluye la reasignación de recursos realizada por la Cámara de 
Diputados para el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2009.
Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Informes sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, segundo trimestre de 2009, 
México.

co, obra de 170 kilómetros en el tramo com-
prendido entre las autopistas México-Puebla 
y México-Querétaro, la obra evita que quie-
nes se trasladen entre el norte y el sur del 
país crucen la ciudad de México; la moder-
nización de la autopista Irapuato-La Piedad, 
con cuatro carriles en sus 74 kilómetros de 
longitud, iluminación en zonas urbanas y la 
instalación de un sistema de comunicaciones 
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para emergencias y atención al usuario; y la 
autopista Amozoc-Perote, con 105 kilóme-
tros que conectan el centro del país con la 
Sierra Madre Oriental y la zona del Golfo de 
México cruzando por los estados de Vera-
cruz, Puebla y Tlaxcala. 

En el anexo estadístico del informe se es-
tima que al final de 2009 se tendrá una red 
carretera nacional con alrededor de 366 mil 
kilómetros con un crecimiento de poco más 
de 9 mil kilómetros durante esta administra-
ción; de éstos, 598 corresponderán a auto-
pistas de cuota, 5 mil 733 a alimentadoras 
estatales y 4 mil 572 a brechas mejoradas. 
Los avances son significativos, pero todavía 
alejados de la meta establecida en el Progra-
ma Nacional de Infraestructura que planteó 
para el 2012 construir o modernizar 17 mil 
598 kilómetros de carreteras y caminos ru-
rales, incluyendo 12 mil 260 kilómetros que 
corresponden a la terminación de 100 pro-

yectos carreteros completos. En el informe 
también se estima que 21% del la red federal 
libre de peaje presenta condiciones físicas no 
aceptables. 

En el informe de gobierno no se men-
ciona la afectación que tendrá el recorte pre-
supuestal de 85 mil millones de pesos, ni el 
hecho de que corresponde recortar 12 mil 
637 millones de pesos a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes.1

En materia de telecomunicaciones los 
objetivos de la presente administración son: 
desarrollar mecanismos y las condiciones 
para incentivar una mayor inversión en la 
creación de infraestructura y en la prestación 
de servicios de telecomunicaciones, además 
de incrementar la competencia entre conce-
sionarios con la finalidad de aumentar la co-
bertura y la disminución de las tarifas. 

En la gráfica 2 se aprecia cómo la inver-
sión pública en telecomunicaciones ha veni-

1 Secretaría de Hacienda y Crédito Público, co-
municado de prensa, 23 de junio de 2009, México. En 
www.shcp.gob.mx (fecha de consulta: 21 de agosto de 
2009).
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Gráfica 2
Inversión en infraestructura de telecomunicaciones

2000-2009

a/ Cifras preliminares
b/ Meta estimada
Fuente: Presidencia de la República, Tercer Informe de Gobierno, 
México, 2009.
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do disminuyendo en términos reales en los 
últimos años: alcanzó su máximo en 2001 
(56 mil millones) y el mayor descenso en 
2003 (29 mil millones); en 2008 se observa 
una recuperación al alcanzar 47 mil millones 
de pesos. Sin embargo, en 2009 se estima una 
caída de 11% con una inversión de 42 mil 
millones, con recursos tanto públicos como 
privados. La disminución de la inversión pú-
blica, en términos reales, es 51% menor a la 
de 2008 al pasar de 338 mil millones a 166 
mil millones de pesos en 2009.

A pesar de las importantes reducciones, el 
Informe estima alcanzar 69.3% de avance en 
inversión pública y privada respecto a la meta 
establecida en el Programa Nacional de Infra-
estructura.

En cuanto a los permisos y concesiones 
para aumentar la competencia y la calidad del 
servicio, el Informe señala que durante la pre-
sente administración se han otorgado 32 per-
misos para telefonía básica local, así como la 

operación por parte de la Comisión Federal de 
Electricidad de las redes públicas de telecomu-
nicaciones y se inició el proceso de licitación de 
un par de fibras oscuras.

El informe destaca que en materia de co-
bertura en los servicios de telecomunicaciones, 
al mes de junio de 2009 el servicio telefónico 
básico registró una cantidad de 20.8 millones 
de líneas. La densidad de telefonía fija ascen-
dió a 19.2 líneas por cada 100 habitantes; 9.6% 
de la población cuenta con servicio de Internet 
de banda ancha y 7.4 millones de usuarios tie-
nen acceso a televisión por cable (Gráfica 3). 

Otro de los objetivos en la materia es pro-
mover la adhesión de los actores en todos los 
niveles de gobierno y de la sociedad para el 
diseño y desarrollo de estrategias que faciliten 
el uso de tecnologías de información y comu-
nicación. En ese sentido continúa el desarrollo 
de la Coordinación de la Sociedad de la Infor-
mación y el Conocimiento (antes Coordinación 
del Sistema Nacional e-México) que durante 

Gráfica 3
Cobertura en los servicios de telecomunicaciones

Fuente: Presidencia de la República, Tercer Informe de Gobierno, México, 2009.

0,4 1,0

2,9
4,3

7,1

9,6

22,0

16,3
18,1

19,5

26,5

4,2 4,8 5,5 6,0 6,5 7,1 7,4

10,0

1,8

20,820,7
19,819,9

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 Meta 2012

% suscriptores banda ancha Millones de líneas fijas

Millones de suscriptores de TV restringida



27
Número 26, vol. 1, septiembre 2009

el primer semestre del año adquirió equipos y 
sistemas para instalar la red 23 de e-México y 
actualmente cuenta con alrededor de 134 mil 
usuarios registrados.

En su mensaje a la nación, el titular del 
Poder Ejecutivo Federal reconoció la im-
portancia de las telecomunicaciones y llamó 
a realizar una reforma del sector, “porque es 
necesario que ese sector responda a las nece-
sidades del desarrollo, garantice una mayor 
cobertura de los servicios, la convergencia de 
las tecnologías disponibles y la competencia 
entre los actores”.2

Comentarios finales

El Gobierno Federal reconoce que la políti-
ca de impulso a la infraestructura aumenta la 
competitividad de la economía, genera em-
pleos y disminuye la pobreza. De esta mane-
ra, el titular del Ejecutivo ha señalado que en 
este sexenio se impulsará considerablemente la 
infraestructura y el aumento en las inversiones 

públicas ha sido significativo en comparación 
con el sexenio anterior. 

A pesar de ello, todavía no se logra invertir 
en ese sector al nivel en que invierten los países 
desarrollados y de esa manera posicionar la in-
fraestructura de nuestro país a niveles de com-
petitividad mundial.

Sobre el llamado del presidente a realizar 
una reforma profunda del sector de las teleco-
municaciones, Raúl Trejo –especialista en me-
dios de comunicación– comentó que se podrían 
llevar a cabo acciones en la materia sin nece-
sidad de realizar una reforma a la ley, como la 
licitación de nuevos canales de televisión abier-
ta, otorgar presencia nacional al Canal 11, hacer 
que se cumpla la normatividad en materia de 
publicidad, adjudicar frecuencias de FM a los 
concesionarios de AM, incrementar y regulari-
zar la televisión digital de calidad, regularizar 
televisoras comunitarias, así como los precios de 
Internet que, en comparación con otros países, 
son altos y con menor calidad y regular la cali-
dad de los programas televisivos y radiofónicos 
para niños y jóvenes, entre otras acciones.3

2 Presidencia de la República, “Mensaje a la nación 
por el Tercer Informe de Gobierno”, 2 de septiembre, 
México, 2009. En www.presidencia.gob.mx (fecha de 
consulta: 3 de septiembre de 2009).

3 Carmen Aristegui, “Entrevista a Raúl Trejo De-
larbre”, MVS Noticias, 4 de septiembre de 2009, Méxi-
co, en www.mvsnoticias.com (fecha de consulta: 6 de 
septiembre de 2009).
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El Programa Sectorial de Comunicaciones y 
Transportes 2007-2012 lo constituyen diversas 
estrategias y líneas de acción encaminadas a 
cumplir con los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo y del Programa Nacional de Infra-
estructura del sector. De acuerdo con el propio 
programa sectorial, se prevé un esquema de 
planeación integral y un cambio estructural 
de la misma Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT). La agenda estratégica de 
trabajo para el periodo 2007-2012 contenido 
en el Programa Sectorial de Comunicaciones y 
Transportes establece la problemática principal 
y los temas prioritarios para cada subsector.1

Para el caso del subsector transporte se se-
ñalan cinco apartados: 1. Autotransporte Fede-
ral; 2. Sistema Ferroviario Nacional; 3. Sistema 
Aeroportuario Nacional; 4. Sistema Marítimo 
Portuario; 5. Transporte Multimodal. En cada 
uno de estos apartados el programa señala 
la problemática correspondiente y los temas 
prioritarios que deben atenderse en el periodo 
2007-2012.

El programa sectorial establece 18 temas 
prioritarios que la SCT deberá implementar 
para el apartado de Autotransporte Federal: 
a) apertura transfronteriza del autotranspor-
te; b) homologación de normas con los Es-

tados; c) creación de un ente regulador del 
autotransporte; y d) renovación del parque 
vehicular y disminución de su antigüedad 
promedio, entre otras propuestas.

En el rubro Sistema Ferroviario Nacional, 
el programa establece nueve temas prioritarios, 
como el desarrollo de proyectos ferroviarios 
suburbanos e interurbanos de pasajeros, la 
construcción de tramos ferroviarios en nuevas 
zonas de desarrollo o el diseño de esquemas 
operativos eficientes del transporte ferroviario, 
entre otros temas.

En cuanto al Sistema Aeroportuario Nacio-
nal, el programa señala 12 temas prioritarios, 
entre los que destacan una solución de largo 
plazo respecto al Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México, la modernización de 
los principales aeropuertos comerciales, inter-
conexión modal, terminales especializadas de 
carga y centros distribuidores de tráfico aéreo, 
entre otros.

Once son los temas prioritarios respecto al 
Sistema Marítimo Portuario, como la moder-
nización de los principales puertos comerciales, 
la construcción naval, la elaboración de nuevas 
bases de regulación tarifaria y de precios, la 
participación nacional en el tráfico de cabotaje 
y el desarrollo de conexiones intermodales.

En lo que corresponde al tema de trans-
porte multimodal se plantean siete temas prio-
ritarios, destacando entre ellos la construcción 
y operación de terminales internodales, la im-

Transportes

José de Jesús González Rodríguez

1 Programa Sectorial de Comunicaciones y Trans-
portes 2007-2012, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de enero de 2008. 
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plementación de servicios multimodales en 
los principales ejes carreteros y ferroviarios, la 
construcción de nuevos corredores multimoda-
les y la modernización del marco regulatorio.

Por lo que toca al tema de los transportes 
en México, en el Tercer Informe de Gobierno 
se proporciona información con respecto a los 
siguientes apartados: a) proponer esquemas de 
financiamiento para fomentar el desarrollo de 
infraestructura de transporte; b) ampliar la co-
bertura de los transportes, modernizar la infra-
estructura y proporcionar servicios de calidad 
para la población (infraestructura carretera, fe-
rroviaria, aeroportuaria y portuaria); c) abatir 
el costo económico del transporte, aumentar la 
seguridad y la comodidad de los usuarios, así 
como fomentar la competitividad y la eficien-
cia en el sector; y d) modernizar la gestión del 
sistema de transporte fortaleciendo el ejercicio 
normativo.

En torno a cada uno de los rubros anteriores 
el Informe del Ejecutivo da a conocer las accio-
nes sobresalientes, como la ejecución de obras, 
el ejercicio de recursos públicos y privados, los 
datos estadísticos, las variaciones porcentuales, 
las metas programáticas, las cifras preliminares, 
los datos comparativos y, en general, la infor-
mación que resulta ilustrativa para conocer el 
estado de la administración pública federal en el 
ramo de los transportes en nuestro país.

En ese contexto, el Informe se refiere a di-
versos aspectos destacados en el rubro, como el 
hecho de que la inversión pública entre enero y 
junio de 2009 en carreteras, transporte, puer-
tos, y en general en todo el sector, fue superior 
en 21% al monto ejercido en el mismo periodo 
el año anterior. También se subraya que el pre-
supuesto público carretero para 2009 ascendió 
en 40.3% en términos reales respecto a los re-
cursos ejercidos en 2008 en el mismo concep-
to; sin embargo, y de acuerdo con los datos del 
propio Informe, el producto interno bruto en 

materia de transportes, correos y almacena-
miento, registró una caída de 12% en los seis 
primeros meses de 2009.2

Referencias presupuestarias
en el sector transportes 

Al revisar los datos generados por el Cen-
tro de Análisis e Investigación Fundar puede 
apreciarse un panorama del estado del sector 
transportes en México enfocado al aspecto 
presupuestario. Esta institución señala, entre 
otras cosas –con relación a los ajustes del pre-
supuesto de la SCT y a la realización de obras 
de infraestructura–, que en el presente ejercicio 
fiscal se les canalizó a los proyectos carreteros 
iniciados en 2009 una suma adicional de 1,049 
millones de pesos (a un total de 38 mil 238 mi-
llones de pesos aprobados originalmente). De 
acuerdo con el centro de investigación señala-
do, eso significa que sólo 2.7% del presupuesto 
en proyectos de infraestructura carretera puede 
clasificarse como gasto adicional. Según Fun-
dar, tales proyectos fueron concebidos para 
afrontar una situación de coyuntura como la 
crisis económica, pues los restantes proyectos 
de infraestructura ya estaban contemplados en 
el presupuesto o se previeron antes de 2009. 
Es de destacar, según el señalado centro de in-
vestigación, que de los 18 nuevos proyectos de 
infraestructura carretera iniciados en 2009 por 
la SCT, 10 tienen un avance menor al 30% del 
monto presupuestario aprobado, situación que, 
a criterio de Fundar, muestra que la SCT no 
realiza de forma oportuna el ejercicio del gasto 
en infraestructura carretera.3

2 Presidencia de la República, Tercer Informe de 
Gobierno, “Economía competitiva y generadora de 
empleos”, Telecomunicaciones y transportes, México, 
2009, p. 313.

3 Fundar, Centro de Análisis e Investigación, “Incon-
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En la gráfica 1 se muestran los diferentes 
subejercicios en el gasto programable de varias 
dependencias del Gobierno Federal durante los 
primeros semestres de 2008 y 2009. Como se 
aprecia, el subejercicio correspondiente a la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes es mayor 
que el de cualquier otra dependencia de la admi-
nistración pública federal en los periodos citados.

Respecto a los ajustes financieros que el 
presupuesto del sector transportes ha tenido 
en los últimos meses, debe señalarse que como 
parte del Programa para Impulsar el Creci-
miento y el Empleo –dado a conocer en oc-
tubre de 2008–, le fueron asignados al sector 
recursos adicionales para infraestructura ca-
rretera y ferroviaria por un monto superior a 
los 12 mil millones de pesos.4 Posteriormente, 

el 13 de agosto de 2009, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público remitió a la Cámara 
de Diputados un oficio en el que propone un 
recorte al gasto público federal por un orden 
total cercano a los 50 mil millones de pesos.5 
De ese ajuste, la SCT sería la dependencia de 
la administración pública con el recorte más 
significativo, con 8 mil 413.3 millones de pe-
sos. Cuantitativamente, otras secretarías (de 
Educación, Medio Ambiente, Agricultura y 
Ganadería, y Desarrollo Social), también ten-
drían recortes de importancia, pero menores a 
los previstos por la SCT. Debe señalarse que si 
el eventual recorte se calcula como proporción 
del presupuesto total aprobado, igualmente la 
SCT sufriría el mayor ajuste presupuestario. 
Tal situación se aprecia en la gráfica 2.
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Gráfica 1
Subejercicios de gasto programable. Primer semestre de 2008 y de 2009

(porcentajes)

gruencia y contradicciones en la política económica del go-
bierno”, documento de trabajo, agosto de 2009, p. 17.

4 Como un elemento para afrontar la crisis económi-
ca, el Gobierno Federal envió al Congreso una iniciativa 
de modificaciones al paquete económico de 2009, en el 
cual se incluye el Programa de Impulso al Crecimiento 
y el Empleo (PICE). Algunos criterios propuestos se 

incorporan en la Ley de Ingresos de la Federación de 
2009 y algunos cambios a la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria.

5 Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, 
“Ajustes al gasto público federal en términos del artículo 
21 fracción III de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria”, nota informativa 045/2009, 
agosto 28 de 2009. 
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Mediciones de opinión pública 
acerca de la SCT

Otro factor importante que es necesario consi-
derar en el marco del Tercer Informe de Go-
bierno sobre el tema, es la percepción ciudadana 
acerca del desempeño de las diferentes institu-
ciones de la administración pública federal. Al 
respecto, es conveniente aludir a un sondeo de 
opinión pública elaborado por la empresa Mi-
tofsky enfocado a medir la percepción sobre 
el desempeño de algunas dependencias (entre 
ellas la SCT).6 En términos generales, puede 
señalarse –como resultado de ese sondeo– que 
las dependencias del Gobierno Federal son 
cada vez más visibles ante la ciudadanía y que 
sus responsabilidades administrativas son más 

identificadas por un público cada vez más in-
formado.7 

Entre las opiniones sobre el desempeño de 
la SCT en julio de 2009, pueden señalarse las 
que se incluyen en la gráfica 3. 

Otras percepciones sobre el desempeño de 
esta dependencia en el mismo periodo permi-
ten señalar que sólo 20% de los ciudadanos 
encuestados tiene una buena opinión de la 
SCT, frente a 37.2% que tiene una opinión 
regular y 41.1% manifiesta una mala opinión, 
lo que lleva a los ciudadanos encuestados a 
calificar con un promedio de 5.7 a la depen-
dencia citada, en una escala del 1 al 10. En 
cuanto a los resultados que la SCT ha logrado 
en la presente administración, 11.1% de los 
ciudadanos encuestados considera buenos sus 
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7 Por ello el ejercicio de consulta de la empresa 
Mitofsky se llevó a cabo entre suscriptores del diario 
especializado en temas financieros El Economista, ciu-
dadanos más atentos a los temas económicos que el pro-
medio nacional.

6 Consulta Mitofsky-El Economista, “Evaluación 
de instituciones económicas y financieras del gobierno 
federal”, encuesta telefónica, levantamiento 20-23 de ju-
lio 2009, 344 entrevistas, margen de error +/- 4.9 por 
ciento.

Fuente: Fundar, Centro de Análisis e Investigación, “Incongruencia y contradicciones en 
la política económica del gobierno”, documento de trabajo, agosto de 2009, 17 p.

Gráfica 2
Recortes propuestos por dependencia como proporción 

del presupuesto total aprobado, 2009
(porcentajes)
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resultados, frente a 42.9% de quienes creen 
que sus resultados son malos y 43.1% los juz-
gan regulares. 

En el mismo ejercicio consultivo se evalúan 
siete aspectos del desempeño de diversas ins-
tituciones de la administración pública federal 
(la propia SCT y las secretarías de Hacienda 
y Crédito Público, de Economía, de Energía, 
de Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Petróleos Mexicanos y 
el Banco de México). La evaluación del des-
empeño en esas instituciones coloca a la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes en la 
posición que se indica en la gráfica 4, donde 

se muestran las evaluaciones más altas y las 
que corresponden a la calificación asignada a 
la SCT.

Una percepción más que se ha emitido 
acerca del funcionamiento del sector transpor-
tes en el país proviene de una evaluación sobre 
el desempeño del Poder Ejecutivo realizada 
por el Centro de Estudios Espinosa Yglesias. 
Entre otros aspectos, esta institución ha señala-
do –respecto a la operación de la Secretaría del 
ramo–, que la SCT se ha desempeñado pobre-
mente, a pesar de que tiene prevista la realiza-
ción de una cantidad considerable de proyectos 
para este sexenio.8

8 Centro de Estudios Espinosa Yglesias, “Evalua-
ción del desempeño del Poder Ejecutivo”, Fundación 
Espinosa Rugarcía, ESRU, México, 2009, p. 169.
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Gráfica 3
Percepciones sobre aciertos y fallas de la SCT, 2009

(porcentajes)
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El desarrollo del sector energético se ha sus-
tentado en la industria del petróleo y sus de-
rivados. Más aún: el desarrollo económico de 
México durante la segunda mitad del siglo XX 
se sustentó en gran medida en dicha explota-
ción, como se reconoce en el Programa Secto-
rial de Energía 2007-2012. No en balde se ha 
dicho que la expropiación petrolera, realizada 
en 1938 por Lázaro Cárdenas, significó el ini-
cio de la independencia económica de nues-
tro país. Por ello, el principal objetivo que se 
plantea el Programa es garantizar la seguridad 
energética del país en materia de hidrocarburos, 
habida cuenta de su naturaleza como insumos 
de la mayoría de los procesos productivos.1

A partir del necesario fortalecimiento de 
la rectoría del Estado en el dominio de los 
recursos petroleros, tanto el Plan Nacional 
de Desarrollo 2007-2012 como el Programa 
Sectorial de Energía, se plantean la introduc-
ción de herramientas que permitan mejorar la 
planeación y conducción del sector. Todo ello 
con el propósito de mejorar la exploración, la 
producción, el procesamiento, la distribución 
y el comercio exterior de los productos de este 
sector.

La administración federal encabezada por 
el presidente Calderón definió como objeti-

vos del sector de los hidrocarburos “asegurar 
un suministro confiable, de calidad y a precios 
competitivos de los insumos energéticos que 
demandan los consumidores”.2 Adicionalmen-
te, el Gobierno Federal se impuso la tarea de 
“fortalecer las atribuciones rectoras del Estado 
sobre las reservas y la administración óptima 
de los recursos”, buscando un equilibrio entre 
la extracción de hidrocarburos y la incorpora-
ción de reservas.

En ese sentido, mejorar la regulación del 
sector público es esencial. Cabe recordar que, 
tras un amplio debate nacional y como parte de 
este proceso, el pasado 28 de octubre de 2008 
el Congreso aprobó una reforma energética 
que actualiza el marco normativo, vigente por 
de más de 70 años para el sector de los hidro-
carburos, y se incorporan nuevos instrumen-
tos legales para la exploración y la explotación 
energéticas.

Por otro lado, es de subrayar la creación 
de la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
(CNH), instituida como órgano desconcentra-
do de la Secretaría de Energía (Sener), con el 
objetivo central de apoyar a esta secretaría en 
la conducción de la política en hidrocarburos. 
Adicionalmente, se espera que sea la Comisión 
la que establezca los lineamientos técnicos para 

Hidrocarburos

Iván H. Pliego Moreno

2 Presidencia de la República, Tercer Informe de 
Gobierno, 2.12 Energía: Hidrocarburos y electricidad.

1 Secretaría de Energía, Programa Sectorial de 
Energía 2007-2012, Sener, 2007, p. 13.
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que Pemex “diseñe una ruta óptima” para la 
exploración y explotación de los “carburos de 
hidrógeno en el país.”

Es tarea de esta comisión regular las activi-
dades de exploración y producción de Pemex, 
además de evaluar los proyectos de exploración 
y desarrollo. Por tanto, y con el fin de optimi-
zar la asignación de recursos e implementar 
nuevas tecnologías, la Comisión tiene la tarea 
de evaluar los niveles de producción, las reser-
vas a restituir y los montos de inversión en cada 
rama.

En ese mismo tenor, el 28 de mayo de 2009 
se instaló el Consejo Nacional de Energía, 
cuyas reglas de funcionamiento se publicaron 
el 31 de julio en el Diario Oficial de la Fede-
ración (DOF), para que este órgano colegiado 
apoye a la Sener en el diseño de la planeación 

energética a mediano y largo plazos. Dicho 
consejo contará con un foro consultivo como 
mecanismo para la participación ciudadana, de 
instituciones públicas de educación superior e 
investigación científica y de los sectores social 
y privado, que contribuyan en las tareas de pla-
neación.

Debemos recordar que la fluctuación de los 
precios del petróleo obedece a circunstancias 
complejas de la realidad internacional, ante las 
cuales es difícil incidir. Los precios de los con-
tratos a futuro en los mercados internacionales 
de crudo, continuaron a la baja en las últimas 
semanas, influidos por el descenso bursátil y 
por la percepción de una reducción de los in-
ventarios estadounidenses.3 Sin embargo, se 
debe tener presente la fluctuación de los pre-
cios del petróleo (Tabla 1).

3 Secretaría de Hacienda y Crédito Público, “Evo-
lución de mercado petrolero”, del 27 de agosto al 2 de 
septiembre de 2009, en www.shcp.gob.mx (fecha de 
consulta: 8 de septiembre de 2009).

Tabla 1
Balanza comercial de Pemex y precios promedio de petróleo crudo, 1995-2009

(millones de dólares)

P/Cifras preliminares.
Fuente: Presidencia de la República, Tercer Informe de Gobierno, 2.12 Energía: Hidrocarburos y electricidad, p. 348. 

Concepto

Periodos Datos anuales Enero-junio
1 enero 
1995 al 
30 junio 

1997

1 enero 
2001 al 
30 junio 

2003

1 enero 
2007 al 30 
junio 2009

Observado Meta
2009 2008 2009 P/ Variación

% anual2007 2008
Saldo 21,715.1 26,835.1 58,712.2 25,643.5 26,085.4 18,159.2 15,775.8 6,938.3 -55.7
Exportaciones 25,592.7 36,523.1 104,748.4 42,581.6 49,551.4 38,058.0 15,775.8 12,615.3 -55.1
-Petróleo crudo 23,360.0 33,330.0 91,866.3 37,937.5 43,324.1 34,131.4 24,833.2 10,604.7 -57.3
-Gas natural 70.6 51.9 726.3 350.5 316.3 - 86.3 59.4 -31.2
-Petrolíferos 1,391.3 2,855.0 11,514.1 4,051.5 5,562.3 3,604.8 3,005.9 1,900.3 -36.8
-Petroquímicos 770.9 286.1 641.6 242.1 348.6 321.7 190.0 50.9 -73.2
Importaciones 3,873.7 9,687.9 46,036.2 16,938.2 23,466.0 19,898.8 12,339.6 5,632.0 -54.4
-Petrolíferos 3,602.9 7,622.8 42,965.2 15,797.5 21,886.9 18,230.0 11,352.5 5,280.9 -53.5
-Petroquímicos 71.7 84.2 363.3 145.0 155.5 442.4 86.8 62.7 -27.8
-Gas natural 199.1 1,980.9 2,707.6 995.7 1,423.6 1,226.4 900.2 288.4 -68.0
Dólares por barril
Precio promedio 
del crudo de 
exportación
Mezcla 17.38 20.99 67.90 61.64 84.35 70.00 93.84 47.37 -49.5
Maya 15.77 20.16 66.66 60.38 82.88 68.44 92.32 46.63 -49.5
Istmo 18.56 23.22 72.59 69.92 81.09 76.51 100.27 57.22 -42.9
Olmeca 19.79 25.15 78.88 70.89 99.37 82.06 108.69 54.31 -50.0
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De acuerdo con las estimaciones recientes 
de Pemex, las reservas probadas de hidrocarbu-
ros a principios de 2009 ascienden a 14 mil 308 
millones barriles de petróleo crudo equivalente 
(MMbpce). Del total de reservas probadas, 10 
mil 196 MMbpce o 71% son desarrolladas, es 
decir, reservas que se espera sean recuperadas 
de pozos existentes.4

En ese marco, recientemente se anunció la 
firma de un contrato entre Pemex Exploración 
y Producción (PEP) y CGG Veritas Services 
de México para la exploración en aguas pro-
fundas del Golfo de México. El estudio im-
plica el levantamiento de imágenes de sísmica 
tridimensional en dicha zona, en la que se ubi-
ca más de 50% de los recursos prospectivos del 
país.5

De acuerdo con cifras de la OCDE, la pro-
ducción de petróleo mexicano se ha mantenido 
en un nivel alto desde hace cuatro décadas. Sin 
embargo, los beneficios han sido hasta cierto 
punto marginales, en virtud de las dificultades 
que plantea el hecho de manejar ingresos adi-
cionales de elevada volatilidad que fácilmente 
pueden dirigirse, en términos presupuestarios, 

a sectores no petroleros de la economía.6 Esto 
significa que en nuestro país existe una mar-
cada dependencia presupuestal de los ingresos 
provenientes del petróleo (30-40%) y una esca-
sa recaudación fiscal de impuestos no petrole-
ros (10%), en ambos casos muy distante de los 
estándares internacionales y de las necesidades 
socio-económicas de México.7

En todo caso, y considerando el difícil en-
torno internacional, la definición de la política 
energética se ha mostrado como una genuina 
política nacional, al ser el resultado del consenso 
entre el Gobierno Federal y las principales fuer-
zas políticas nacionales. Más que en el conteni-
do del informe presidencial de Felipe Calderón, 
con el mensaje posterior potenciado en un de-
cálogo de propósitos de amplia envergadura se 
plasman los ejes de un proyecto de desarrollo 
nacional. En el punto número cinco se señala 
la urgencia de las reformas al sector energéti-
co y la “transformación de raíz de las empresas 
públicas” (entiéndase Pemex y CFE). Con los 
recientes cambios en la dirección de la empresa 
paraestatal más importante de nuestro país, es 
posible que se haya iniciado ese proceso.

6 OECD, “Assessment and recommendations, ca-
pítulo 2, Mexico faces the challenge of managing oil 
revenue”, en Economic Survey of Mexico, OCDE, 30 de 
julio de 2009.

7 OECD, Economic Survey of Mexico 2009, OECD, 
julio de 2009. 

4 Pemex, Reservas de hidrocarburos al 1 de enero 
de 2009, Dirección General de Finanzas, 20 de marzo 
de 2009, en www.pemex.com (fecha de consulta: 3 de 
septiembre de 2009).

5 Petróleos Mexicanos, Boletín de Prensa Núm. 
176, Explorará Pemex las aguas profundas del Golfo 
de México, 7 de septiembre de 2009.
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El Plan Nacional de Desarrollo
2007-2012 y el sector hidráulico

A inicios de la presente administración, el 
presidente Calderón planteaba el escenario 
que México enfrentaría ante los problemas 
que conlleva el incremento de la demanda, 
la escasez y la sobreexplotación del agua, los 
cuales, de hacer caso omiso, nuestro país es-
taría enfrentando limitantes en el desarrollo 
económico y el bienestar de la población. En 
el diagnóstico presentado por la Presidencia 
de la República se establece que el problema 
del agua en México se encuentra relaciona-
do con las diferencias entre regiones, que no 
sólo están relacionados con la dotación de sus 
recursos hídricos sino, de igual forma, con el 
crecimiento poblacional y la manera en la que 
se encuentran distribuidas territorialmente las 
actividades económicas.1 

En este sentido, el Plan Nacional de De-
sarrollo 2007-2012 (PND) en su eje de ac-
ción 2 establece las prioridades en materia del 
sector hidráulico, las cuales estarán enfocadas 
en incrementar la cobertura del agua potable 
y de alcantarillado de todos y cada uno de los 

1 Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. Eje 2 Econo-
mía competitiva y generadora de empleos, p. 135.

Sector hidráulico

Octavio Ruiz Chávez

hogares de nuestro país. El programa también 
establece como objetivo central alcanzar un 
manejo integral y sustentable del agua en las 
cuencas y sus acuíferos. Para lograr lo ante-
rior, el Gobierno Federal implementará cuatro 
estrategias nacionales: el desarrollo de incen-
tivos e instrumentos del tipo económico que 
favorezcan y respalden la conservación de los 
ríos, humedales, lagunas, acuíferos, cuencas y 
las costas de nuestro territorio, ajustando las 
concesiones a los niveles de disposición; el 
empuje a la elaboración de obras de infraes-
tructura con la participación de los gobiernos 
federal, estatales y municipales, igualmente 
con la participación de la iniciativa privada, 
con el objetivo de garantizar el abasto de agua 
potable y el otorgamiento de un servicio efi-
ciente de drenaje y alcantarillado, buscando en 
todo momento el mejoramiento de la calidad 
de vida de su población; el fomento de una 
mejor y mayor eficiencia en las dependencias 
y organismos que se encargan de la operación 
del agua, para evitar pérdidas y estimular un 
mejor aprovechamiento de la infraestructura 
de este sector; y, por último, se establece como 
estrategia la implementación de acciones per-
tinentes y necesarias de protección de la pobla-
ción y la actividad económica que se puedan 
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ver afectadas por fenómenos hidrometeoroló-
gicos.2 

Para el presidente Felipe Calderón Hi-
nojosa la infraestructura es sinónimo de de-
sarrollo económico, social y humano, y así lo 
establece en su Programa Nacional de Infraes-
tructura 2007-2012.3 El programa señala que 
el crecimiento económico y las oportunidades 
de bienestar de las naciones están claramen-
te correlacionados con el grado de desarrollo 
de su infraestructura. De igual forma, afirma 
que México no ha logrado conservar un rit-
mo de inversión en infraestructura de acuer-
do con sus potencialidades, debido a que las 
crisis económicas han sido recurrentes, a la 
insuficiencia en las finanzas públicas, a la fal-
ta de estímulos concretos y sobre todo debido 
a las condiciones de certeza para la inversión. 
Los objetivos, metas y acciones del programa 
cumplirán con tres propósitos centrales para 
el desarrollo del país: elevar la competitivi-
dad de las regiones debido a que reduce los 
costos y tiempos de transportación, facilita el 
acceso a los mercados más alejados, fomen-
ta que se articulen las cadenas productivas y 
se impulse la generación de empleos; contar 
con insumos energéticos suficientes, de cali-
dad, y con precios competitivos que puedan 
extender los horizontes de desarrollo de las 
familias, de emprendedores, de productores, 
de artesanos y de los prestadores de servicios; 
y por último, equiparar las oportunidades de 
progreso de las familias con elevado rezago, 
debido a que se interrumpe el aislamiento y 
la marginación de las comunidades, origina 
educación, salud y vivienda, beneficia la en-

2 Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. Eje 2. 
Economía competitiva y generadora de empleos, pp. 
135-136.

3 Presidencia de la República, Programa Nacional 
de Infraestructura 2007-2012, julio de 2007, pp. 3-6. 
En  http:www.infraestructura.gob.mx

trada de servicios básicos y aumentan las po-
sibilidades de ingreso.

Con relación al sector hidráulico, el Pro-
grama de Infraestructura, en sus apartados 3.6 
y 3.7 establece las metas y las acciones de in-
fraestructura hidráulica4 para el sexenio. Así, 
entre las estrategias y metas en materia de in-
fraestructura de agua potable y saneamiento, el 
Gobierno Federal propone incrementar la co-
bertura del agua potable y su alcantarillado, so-
bre todo en comunidades de las zonas rurales. 
De igual forma, aumentar la eficiencia global 
de los sistemas que distribuyen el agua potable 
e incrementar de forma significativa la cober-
tura de procesamiento de las aguas residuales y 
fomentar su utilización e intercambio. 

Para finales de la presente administración, 
el gobierno del presidente Calderón estima una 
inversión pública y privada para el abasteci-
miento de agua potable, saneamiento y alcanta-
rillado, de 154 millones de pesos (Tabla  1).

Como metas en materia de infraestructura 
de agua potable y saneamiento, para finales de 
la presente administración se pretende aumen-
tar en 92% la cobertura de agua potable, in-
crementar a 88% la cobertura de alcantarillado, 
incrementar en 8% los niveles de eficiencia to-
tal de 80 organismos operadores en localidades 
por encima de los 20 mil habitantes y aumentar 
a por lo menos 60% la cobertura de tratamiento 
de aguas residuales.

En materia de infraestructura hidroagríco-
la y de control de inundaciones, el Programa de 
Infraestructura propone la modernización de 
dicha infraestructura, así como la tecnificación 
de las superficies agrícolas en coordinación con 
los usuarios y sus autoridades. De igual forma, 
propone la ampliación de la frontera agrícola 

4 Estos dos apartados del Programa Nacional de 
Infraestructura 2007-2012 se refieren a la infraestruc-
tura de agua potable y saneamiento, así como a la infra-
estructura hidroagrícola y de control de inundaciones. 
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de riego y temporal tecnificado en regiones 
que cuenten con disponibilidad de agua, bajo 
previo ordenamiento territorial, y el manteni-
miento, conservación y la ampliación de la in-
fraestructura hidráulica para la salvaguardia de 
las comunidades y áreas de producción. 

Para el año 2012, a la conclusión de la pre-
sente administración, el Gobierno Federal estima 
una inversión pública y privada para la infraes-
tructura hidroagrícola y de control de inunda-
ciones de 48 millones de pesos (Tabla  2).

En el Programa Nacional de Infraestruc-
tura se establecieron metas en materia de in-
fraestructura hidroagrícola y de control de 
inundaciones para finales de la presente ad-
ministración. Al respecto se propone la tec-
nificación y la modernización de 1.2 millones 
de hectáreas de territorio agrícola de riego, la 
incorporación de 160 mil nuevas hectáreas de 
riego y de temporal tecnificado, así como el in-
cremento de 6 millones de habitantes apoyados 
con acciones de protección contra inundacio-
nes, así como de 150 mil hectáreas agrícolas y 
de áreas productivas.

Resultados primordiales del sector
hidráulico para el año 2009

De acuerdo con el Tercer Informe de Go-
bierno5 del presidente Felipe Calderón, en su 
apartado 2.13 se puntualizan los resultados en 
materia del sector hidráulico para el ejercicio 
2009. Inicialmente en el informe se expone que 
bajo el diseño de esquemas de financiamiento 
mixto que permitan potencializar los escasos 
recursos públicos que se poseen, el Fondo Na-
cional de Infraestructura a través del Programa 
para la Modernización de Organismo Opera-
dos de Agua (Promagua) para el periodo ene-
ro a junio de 2009, aprobó recursos por 6 mil 
32.5 millones de pesos, de los cuales 5 mil 971 
fueron para  nuevos proyectos y 61.5 millones 
para estudios y asesorías. Entre los proyectos se 
destacan los de la planta de Atotonilco con una 
capacidad de tratamiento de agua de más del 
50% de las aguas residuales del Valle de Méxi-
co y el del acueducto Falcón en Matamoros con 
una oferta del caudal de 8 metros cúbicos por 

5 Presidencia de la República, Tercer Informe de 
Gobierno, Economía Competitiva y Generadora de 
Empleos, 1 de septiembre 2009, pp. 369-381. 

Concepto Recursos públicos Recursos privados Total

Abastecimiento de 
agua potable

59 25 84

Alcantarillado 26 11 37
Saneamiento 23 10 33
Total 108 46 154

Fuente: Elaboración con datos del Programa Nacional de Infraestructura 2007-2012, 3.6.-Inversión Estimada 
2007-2012.

 Tabla 1
Inversión estimada 2007-2012

(miles de millones de pesos 2007)
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segundo para abastecer a los nueve municipios 
de la frontera del estado de Tamaulipas; los dos 
proyectos detonaron una inversión superior a 
los 14 mil 593 millones de pesos. De manera 
que para el periodo comprendido entre los años 
2007-2009 hay una inversión acumulada de 12 
mil 6.1 millones de pesos, que detonó una in-
versión privada de unos 15 mil 367.1 millones 
de pesos.

Asimismo, a través del Fondo Nacional de 
Infraestructura, para el periodo 2008-2009 
hay 18 proyectos autorizados en materia de 
saneamiento. Estas plantas de tratamiento de 
agua representan una capacidad de 42.6 m3/s 
más con respecto a la cobertura actual. Para 
el caso de abastecimiento de agua, se destacan 
cuatro grandes acueductos: el acueducto II de 
Querétaro y el Realito en San Luis, el Zapo-
tillo para Guanajuato y Jalisco, el acueducto 
Fálcon en Matamoros, y la planta desaladora 
en Ensenada.

A través del Promagua se logró la auto-
matización de 103 puntos y centros de control 

de pozos y estaciones de bombeo, así como la 
rehabilitación y mejoramiento electromecánico 
de 84 pozos, la sectorización de cinco zonas y 
rehabilitación de redes de distribución, la sus-
titución de 120 mil tomas domiciliadas y la re-
gulación de tomas clandestinas. Por otra parte, 
con el Promagua se logró instalar 150 mil 996 
micromedidores de lectura y facturación, des-
centralizar 11 oficinas, optimizar instalaciones 
para una mejor atención a los usuarios, así como 
la implementación de ocho cajas móviles. 

El informe establece que en el 2009 el pre-
supuesto autorizado al último día de junio para 
el desarrollo, la conservación y la operación de 
infraestructura hidráulica, ascendió a 36 mil 
265.3 millones de pesos, representando una 
reducción de 3.4% respecto a lo ejercido en el 
2008. Del total presupuestado, 24 mil 970.8 
millones de pesos proceden del Gobierno Fe-
deral a través de los programas aplicados por la 
Comisión Nacional del Agua (Conagua), unos 
8 mil 203.5 millones de pesos son aportados 
por los estados y municipios y los 3 mil 91 mi-

Concepto Recursos públicos Recursos privados Total
Hidroagrícola 27 12 39
Rehabilitación y 
Modernización 18 10 28

Ampliación de la 
superficie agrícola 
de riego y temporal 
tecnificado

7 2 9

Otros 2 0 2
Control de 
Inundaciones

9 0 9

Total 36 12 48

Fuente: Elaboración con datos del Programa Nacional de Infraestructura 2007-2012, 3.7.-Infraestructura 
Hidroagrícola y de Control de Inundaciones. Inversión Estimada 2007-2012.

Tabla 2
Inversión estimada 2007-2012

(miles de millones de pesos 2007)
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llones restantes por los usuarios. Respecto a la 
distribución de los recursos cabe señalar que el 
64% fue destinado al desarrollo de la infraes-
tructura de abasto de agua potable, alcantari-
llado y saneamiento; el 25.3% a la operación y 
al desarrollo de la infraestructura hidroagríco-
la; y el 10.7% restante a obras de protección y 
prevención de inundaciones. 

Agua potable y alcantarillado

En materia de cobertura de agua potable y al-
cantarillado, en 2007 y 2008 se incorporaron 
2.3 millones de habitantes adicionales al servi-
cio del agua potable y 1.9 millones al servicio de 
alcantarillado, lo que se traduce en un logro de 
las metas programadas para el 2008 en 90.3 y 
86.4%, respectivamente. Para el ejercicio 2009 
se programó el suministro de servicio de agua 
potable a 1.2 millones de habitantes adicionales 
y de 1.3 millones de habitantes adicionales al 
servicio de alcantarillado, para lograr las metas 
de cobertura en 90 y 87%, respectivamente. 

Respecto al Programa para la Construcción 
y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales (Pros-
sapys), en 2009 se ejerció una inversión total de 
3 mil 449.2 millones de pesos, que representan 
8.3% más que lo ejercido el año anterior, lo-
grando la anexión de 228 mil 156 habitantes al 
servicio de agua potable y 145 mil 915 usuarios 
al servicio de alcantarillado. De la inversión to-
tal ejercida para el 2009, el Gobierno Federal 
contribuyó con 2 mil 180.8 millones de pesos y 
los restantes 1,268.4 millones de pesos fueron 
aportados por los estados y municipios. 

El Programa de Agua Potable, Alcantari-
llado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APA-
ZU) registra que en 2009 se invirtieron 12 mil 
364.3 millones de pesos, de los cuales 6 mil 
55.8 millones fueron del Gobierno Federal y 6 

mil 308.5 millones de pesos de los gobiernos 
estatales. Asimismo, se suscribieron anexos de 
ejecución y técnicos con las 32 entidades fe-
derativas, que permitirán incorporar al servi-
cio de agua potable a 150 mil 964 habitantes y 
mejorar la calidad del agua potable a otros 743 
mil 676.

El sector hidráulico, a través del Fideico-
miso 1982 administrado por Banobras, aprobó 
una inversión para el periodo 2009-2012, que 
el gobierno del presidente Calderón califica 
como sin precedentes, para obras en el Valle de 
México, lo que contribuirá al financiamiento 
de obras hidráulicas cruciales. Dicha inversión 
autorizada es superior a los 9 mil 103 millones 
de pesos, de los cuales 1,325 millones de pesos 
se invertirán para el segundo semestre de 2009 
en proyectos en ejecución en el Distrito Fede-
ral y el Estado de México. De éstos, el más 
importante es el de la ampliación del Sistema 
Cutzamala, al cual se le asignaron 287 millones 
de pesos. También la rehabilitación del Inter-
ceptor Poniente contará con una inversión de 
230 millones de pesos y, por último, la obra de 
continuidad del Túnel Emisor Oriente (TEO) 
contará con un presupuesto de 650 millones de 
pesos.

Tratamiento de aguas residuales

En cuanto a plantas de tratamiento de aguas 
residuales en zonas turísticas, en el informe se 
detallan resultados alcanzados en el 2008, de 
los cuales destacan el inicio de la construcción 
de 16 plantas de tratamiento. Sin embargo, 
para el ejercicio 2009 el Gobierno Federal tiene 
programada una inversión de 1,430 millones 
de pesos en esta materia. 

Por otro lado, en materia de infraestruc-
tura de tratamiento de aguas residuales, en el 
2009 se programó una meta de cobertura de 
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tratamiento de aguas residuales municipales 
del 43.5%, lo que significa un incremento de 
caudal tratado de 7 mil 272 litros por segundo. 
En ese tenor se reporta que para julio de 2009 
se han incorporado a dicha infraestructura 25 
nuevas plantas en operación, con una capaci-
dad total conjunta de 1,214 litros por segundo, 
lo que representa en contribución un caudal 
tratado de 553 litros por segundo. 

Plantas potabilizadoras

En el 2008 se incorporaron a la infraestructura 
hidráulica ya existente y en operación 63 nuevas 
plantas potabilizadoras, con una capacidad ins-
talada total de 4 mil 386 litros por segundo. De 
igual forma, las nuevas plantas potabilizadoras 
contribuyen a que en nuestro país se encuen-
tren en operación 604 plantas potabilizadoras 
municipales, con una capacidad instalada de 
130 mil 878 litros por segundo, las cuales po-
tabilizan y procesan un caudal de 87 mil 325 
litros por segundo. Para finales del 2009 se es-
pera contar con 612 plantas en operación y con 
un caudal potabilizado de 88 mil 165 litros por 
segundo.

El registro del caudal de agua potabiliza-
da suministrada a la población para el ejercicio 
2008 fue de 328.2 metros cúbicos por segundo, 
logrando un apoyo de desinfección de 314.4 
metros cúbicos por segundo, beneficiando a 
89.3 millones de habitantes. En este sentido se 
logra llegar a la meta de 96.7% en la desinfec-
ción nacional de agua, y para el 2009 se espera 
llegar a la meta de 97.1% de agua desinfectada 
y a 328.3 metros cúbicos del caudal de agua 
suministrada.

En cooperación entre México, a través de 
la Conagua, y Estados Unidos, se lograron im-
portantes inversiones para la construcción de 
infraestructura hidráulica y de saneamiento en 

las principales ciudades fronterizas del norte 
para el periodo de 2007 a 2008 de 3,003 mi-
llones de pesos, y  de enero a junio de 2009 se 
canalizaron 155 millones de pesos. 

Infraestructura hidroagrícola

En materia de preservación de ríos, lagos, hu-
medales, cuencas, acuíferos y cosas del terri-
torio nacional, el gobierno federal reporta que 
desde el 2007 a junio de 2009 se incorporaron 
29,477 hectáreas al riego, representando un in-
cremento de 28.6% en relación con las 103 mil 
hectáreas establecidas en el Programa Nacional 
Hídrico 2007-2012. Para lograr lo anterior se 
realizó una inversión compartida de 2,244.8 
millones de pesos, de los cuales 1,481.1 millo-
nes fueron de la federación, 432.9 millones de 
los estados y municipios y 330.8 millones de 
pesos de los usuarios. 

De las 29,477 hectáreas incorporadas al rie-
go, 3,002 hectáreas se incorporaron en el perio-
do de enero a junio de 2009 con una inversión 
total de 309.1 millones de pesos, de los cuales 
259.1 millones fueron aportados por la federa-
ción, 20 millones por los estados y 30 millones 
restantes por los usuarios. Para el mismo pe-
riodo se rehabilitaron y modernizaron 41,642 
hectáreas, representando el 21.1% de la meta 
programada para el 2009. Asimismo, se incor-
poraron 1,350 hectáreas al temporal tecnifica-
do con una inversión de 5.9 millones de pesos 
y se beneficiaron 72,654 hectáreas con obras 
de rehabilitación y de infraestructura y trabajos 
de conservación, manejo y preservación de los 
suelos con una inversión de 48.9 millones de 
pesos.

La inversión destinada al uso eficiente del 
agua en la producción agrícola mediante los 
programas de Rehabilitación y/o Moderniza-
ción de Distritos de Riego, Desarrollo Par-
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celario y Modernización y Tecnificación de 
Unidades de Riego, de enero a junio de 2009, 
fue de 91.4 millones de pesos, lo que represen-
ta un aumento real de 52.5% a la inversión que 
se ejerció el mismo periodo, pero del año ante-
rior. Con el objetivo de mejorar la precisión de 

la medición del agua extraída de las fuentes de 
abastecimiento para el 2009, el Gobierno Fe-
deral programó una inversión de 49.5 millones 
de pesos, de los cuales se han ejercido 14.9 mi-
llones para adquirir 82 medidores, durante el 
periodo de enero a junio. 
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La vivienda es un derecho social de los mexi-
canos y uno de los bienes más importantes, ya 
que en su espacio se lleva a cabo la socializa-
ción que posibilita la integración en las familias 
y con ello el funcionamiento de las comunida-
des, así como el enriquecimiento cultural de 
los pueblos. Por ello la vivienda cobra una gran 
relevancia como política pública de Estado. 

En el presente artículo se realiza un análisis 
general de la política de vivienda en el Tercer 
Informe de Gobierno. Se destacan los avan-
ces y los pendientes para lograr que todos los 
mexicanos cuenten con lo que la ley denomi-
na “vivienda digna y decorosa”, definida como 
aquella que cumple con las disposiciones jurí-
dicas aplicables en materia de asentamientos 
humanos y construcción, habitabilidad, salu-
bridad; que cuente con los servicios básicos y 
brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en 
cuanto a su propiedad o legítima posesión, y 
que contemple criterios para la prevención de 
desastres y amenazas naturales.1

Los resultados de la política de vivienda 
puesta en marcha por la administración del 
presidente Vicente Fox se concretaron en la 
construcción de una gran cantidad de vivien-
das por medio de la reactivación del crédito 
para su adquisición en propiedad y asimismo 

en la remodelación de inmuebles vía créditos.  
Al término de esa administración el total de 
créditos acumulados fueron alrededor de 4.6 
millones. 

La presente administración ha mantenido 
una continuidad en la política de financiamien-
to de vivienda, por la cual el Poder Ejecutivo 
informó que se han otorgado alrededor de 3.2 
millones de financiamientos y subsidios.2

Es notable el impulso dado a la construc-
ción y al financiamiento de vivienda a partir de 
la última década; sin embargo, no ha sido sufi-
ciente para cubrir la demanda acumulada. Así 
lo indica el estudio Estado Actual de la Vivienda 
en México 2008, que demuestra que durante el 
periodo 2006-2012 la necesidad de vivienda a 
escala nacional ascenderá a 4 millones 427 mil 
viviendas nuevas y a 2 millones 930 mil mejo-
ramientos, lo que implica un requerimiento de 
alrededor de seis millones de financiamientos.3 

En el programa sectorial de vivienda se 
plantea como objetivo principal incrementar la 
cobertura de financiamientos de vivienda a la 
población que se encuentra en situación de po-
breza; para ello se propone como meta lograr 
seis millones de financiamientos para el 2012. 
Al respecto el Tercer Informe de Gobierno se-

La política de construcción de vivienda

Salvador Moreno Pérez

2 Presidencia de la República, Tercer Informe de 
Gobierno, México, 2009.

3  CIDOC/SHF et al., Estado actual de la vivienda en 
México 2008, México, 2009, p. 14.

1 Ley de vivienda, en www.diputados.gob.mx (fe-
cha de consulta: 2 de septiembre de 2009).
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ñala que a junio de 2009 se tenía un avance de 
53.1% de la meta programada.

Otro objetivo del programa sectorial es im-
pulsar el desarrollo habitacional sustentable. 
La meta al 2012 es la implantación de modelos 
de desarrollo habitacional sustentables en las 
zonas metropolitanas del país y además se bus-
ca consolidar el Sistema Nacional de Vivienda 
mediante la mejora en la administración públi-
ca. En ese sentido la meta es fortalecer las fa-
cultades en materia de desarrollo habitacional y 
coordinación sectorial. 

Lo anterior es relevante, ya que el estudio 
citado señala que existen más de cien reglamen-
tos estatales y municipales que impactan al 75% 
de las edificaciones y sólo 7% de los municipios 
del país cuenta con un reglamento vigente de 
zonificación para los usos del suelo.4

El Tercer Informe de Gobierno describe 
y cuantifica los avances en materia de vivien-
da y muestra que se ha superado lo realizado 

en el mismo periodo en la pasada adminis-
tración. Refiere que al mes de junio del pre-
sente año se había alcanzado un total de 3.2 
millones de financiamientos; sin embargo, es 
importante considerar que el 70% de dicha 
cantidad fue destinado a la adquisición de vi-
vienda nueva.

En la gráfica 1 se presenta la inversión total 
ejercida en vivienda y se incluye la inversión de 
las principales entidades públicas y privadas. En 
el 2009 la inversión alcanzará un máximo esti-
mado de 256 mil millones de pesos, en térmi-
nos reales 15% menor a la presentada en 2008. 
Las estimaciones indican que al término del año, 
35.5% del total de la inversión corresponderá a 
las entidades financieras privadas. 

En la gráfica 2 se puede observar, según los 
datos estimados, cómo los primeros tres años se 
ha superado lo realizado en el mismo periodo 
de la administración anterior en cuanto a nú-
mero de financiamientos. 

4 Ibid., p. 9.
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Gráfica 1
Inversión ejercida en vivienda, 2000-2009

(miles de millones de pesos de 2009)

a/ Cifras preliminares
b/ Meta estimada
Fuente: Presidencia de la República, Tercer Informe de Gobierno, México, 2009.
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Gráfica 2
Número de financiamientos 

para vivienda 2000-2009

a/ Cifras preliminares
b/ Meta estimada
Fuente: Presidencia de la República, Tercer Informe de Gobierno, México, 
2009.

En la gráfica 3 se observa que la instancia 
más importante en el financiamiento de vivien-
da es el Instituto del Fondo Nacional de Vivien-
da para los Trabajadores (Infonavit), con cuatro 
de cada diez financiamientos otorgados. 

El segundo lugar lo ocupa la banca comer-
cial, que otorga dos de cada diez financiamien-
tos en el mercado hipotecario. El Fideicomiso 
del Fondo Nacional de Habitaciones Popula-
res (Fonhapo) es la institución que proporcio-
na créditos a la población de menos recursos; 
sin embargo, el número de créditos otorgados 
sólo representa 9% del total de los financia-
mientos.

El Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado (Fovissste), participa con 8% 
del total de financiamientos hipotecarios esti-
mados para 2009.

En la gráfica 4 se presenta la evolución en el 
número de financiamientos según las principa-
les instituciones. El Infonavit se mantiene como 

la institución más importante por el número de 
financiamientos otorgados y con expectativas a 
la alza. Llama la atención el cálculo a la baja 
con 104 mil financiamientos menos de las enti-
dades financieras respecto a 2008 y de 120 mil 
financiamientos menos de Fonhapo, que pasó 
de 222 mil en 2008 a una estimación de 102 mil 
financiamientos en 2009 (Gráfica 4).

La reducción en el número de financia-
mientos de las entidades financieras, según la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tie-
ne su explicación en el hecho de que la cons-
trucción y el financiamiento de vivienda se 
han visto afectadas por las nuevas condiciones 
económicas, lo cual ha provocado un endureci-
miento de las condiciones de refinanciamiento 
en el corto plazo.5

5 Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Crédito 
Hipotecario en México”, Simposio Internacional 2009. 
Sector hipotecario ante la crisis económica mundial. Es-
trategias y acciones emprendidas, Asociación Hipoteca-
ria Mexicana, México, 2009.
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a/ Cifras preliminares
b/ Meta estimada
Fuente: Presidencia de la República, Tercer Informe de Gobierno, México, 2009.
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Gráfica 4
Número de financiamientos para viviendapor principales instituciones,  
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Gráfica 3
Participación en financiamiento hipotecario

Entidades financieras: Incluye SHF, Sofoles, Banca comercial y de 
desarrollo.
Otros organismos: estatales y federales.
Fuente: Elaboración propia con base en: Presidencia de la República, 
Tercer Informe de Gobierno, México, 2009.
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La Comisión Nacional de Vivienda, en un 
informe de junio de 2009, señalaba los im-
pactos negativos de la crisis global en el sec-
tor: falta de liquidez en el financiamiento a la 
producción, desaceleración en la producción 
de vivienda nueva, pérdida de confianza del 
consumidor final de vivienda y crédito hipote-
cario. Sin embargo, el reporte destaca que los 
impactos negativos están siendo atendidos y 
que la perspectiva es a la alza. Así, los datos de 
avance al mes de mayo representaban un 31% 
de la meta establecida en el Pacto Nacional por 
la Vivienda (Cuadro 1).

El informe destaca como una de las prin-
cipales medidas para dinamizar al sector ha-
bitacional la firma, el 13 de marzo de 2009, 
del Pacto Nacional por la Vivienda para Vivir 
Mejor, con el cual se comprometieron los dife-
rentes actores participantes (gobiernos Federal 
y locales, Poder Legislativo y sector privado) 
para asegurar que la producción y el mejora-
miento de vivienda conserven el crecimiento 
logrado en los últimos años.

Asimismo, señala las acciones llevadas a 
cabo a través de esquemas de financiamiento 

para adquisición de vivienda seminueva y del 
mercado secundario de hipotecas y reconoce 
que continúa ofreciendo recursos, aunque en 
menor volumen, respecto de años anteriores.

Con relación a las acciones orientadas de ac-
ceso a la vivienda para la población de más bajos 
ingresos, el informe destaca el programa “Esta es 
tu Casa”, que durante el periodo enero de 2007 
y junio de 2009 ha otorgado alrededor de 249 
mil subsidios que, mediante un financiamiento, 
permitieron la adquisición de vivienda nueva o 
usada para este sector de la población. 

En cuanto a la normatividad para la edifica-
ción se menciona la elaboración y actualización 
de los criterios de sustentabilidad en materia de 
suelo para desarrollos habitacionales, así como 
al Código para la Edificación de Vivienda a 
fin de orientar el diseño y la construcción de 
viviendas seguras, confiables, habitables y con 
criterios sustentables, entre otras acciones. 

Respecto al Sistema Nacional de Vivienda, 
el informe reporta las acciones relacionadas con 
la modernización de los registros públicos de la 
propiedad, así como la celebración de diversos 
convenios de coordinación para la elaboración 

Financiamientos
Inversión 

(Millones de 
pesos)

% Avance 
financiamient

os

% Avance 
inversión

% variación 
anual 

acciones

% variación 
anual 

inversión

INFONAVIT 500,000 106,966 151723 32,702 30 31 -22.0 -22.0
SHF 189,980 19,500 23348 3,144 12 16 -57.0 -32.0
FOVISSSTE 100,000 43,424 33036 15,037 33 35 21.0 71.0
CONAVI 190,000 5,137 76436 2,338 40 46 -37.0 -7.0
FONHAPO 101,865 2,028 45117 784 44 39 1,127.0 772.0
Entidades financieras 150,000 81,000 56503 23,762 38 29 0.0 -32.0
Otras entidades* 60,000 7,500 17360 3,321 29 44 -8.0 32.0

Total 1,291,845 265,555 403,523 81,088 31 31 -15.2 -15.4

Organismo

Avance 31 mayo de 2009

Meta (Núm. 
créditos)

Meta inversión 
(Millones de 

pesos)

Cuadro 1
Liquidez en el mercado. Colocación de créditos individuales

* Cifras al 30 de abril de 2009.
Fuente: Conavi, “Evolución del sector vivienda”, Simposio Internacional 2009. Sector hipotecario ante la crisis 
económica mundial. Estrategias y acciones emprendidas,  Asociación Hipotecaria Mexicana, México, 2009.
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de leyes y programas estatales de vivienda con 
las entidades federativas.

Comentarios finales

Sin lugar a dudas la construcción de vivienda 
tiene efectos multiplicadores positivos para la 
economía, como la generación de empleos y el 
desarrollo de empresas relacionadas con la pro-
ducción de materiales para la construcción.

En el Tercer Informe de Gobierno el Poder 
Ejecutivo reconoce que, a pesar del entorno 
económico desfavorable, se ha mantenido el 
impulso al sector de la vivienda y destaca, entre 
los principales factores, la oferta que mantie-
nen las principales instituciones de vivienda, 
así como el suministro de liquidez por parte de 
la Sociedad Hipotecaria Federal y la colabora-
ción entre los actores públicos y privados.

6 Comisión Nacional Bancaria y de Valores, op. cit.
7 Conavi, “Evolución del sector vivienda”, Simposio Inter-

nacional 2009. Sector hipotecario ante la crisis económica mun-
dial. Estrategias y acciones emprendidas, Asociación Hipotecaria 
Mexicana, México, 2009.

A pesar de los factores positivos destacados, 
en el propio informe se estima que habrá im-
portantes reducciones en el número de créditos 
de las entidades financieras, así como del Fon-
hapo respecto al 2008, que en conjunto suman 
alrededor de 224 mil financiamientos.

En ese sentido, las entidades financieras, 
así como los desarrolladores, han señalado que 
los problemas económicos experimentados a 
nivel internacional han afectado el mercado de 
bursatilizaciones.6

Por ello, la Comisión Nacional de Vivienda 
recomienda dar seguimiento a los compromisos 
asumidos en el Pacto Nacional por la Vivienda, 
que mantener precios de vivienda de interés 
social e inversiones en el sector e incorporar 
los lineamientos de sustentabilidad implica por 
parte de los desarrolladores: ordenamiento te-
rritorial, diseño urbano y ecotecnologías en los 
desarrollos habitacionales.7
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La dualidad del título que en el Plan Nacional 
de Desarrollo se consagra a este apartado, en 
gran medida queda supeditado –como en los 
objetivos para diversificar la política exterior–, 
al tema de la migración mexicana hacia Estados 
Unidos. Y aunque las estrategias derivadas de 
los objetivos de protección a los mexicanos en 
el exterior y de la propia inmigración contem-
plan a la mayoría de los sectores con los que 
México tiene relación (Cuadro 1), evidente-
mente el conglomerado de mexicanos que re-
side en Estado Unidos es al que se destinan 
las principales acciones del Ejecutivo Federal. 
La relación bilateral con Estados Unidos, por 
tanto, está marcada en gran medida por alcan-
zar un acuerdo en materia de migración que dé 
certidumbre legal a los aproximadamente siete 
millones de mexicanos1 que se encuentran en 
forma ilegal en ese país; acuerdo que, como se 
verá más adelante, algunos especialistas en el 
tema ven poco probable que se lleve a cabo en 
el corto y aun en el mediano plazo. 

De la misma manera, otro de los datos más 
relevantes que se anotan en el Tercer Informe 
de Gobierno es el relativo a la baja en la recep-
ción de remesas como consecuencia de la cri-
sis económica mundial, principalmente. Esto 
se nota en la disminución del flujo de remesas 
y en la aportación de los migrantes para pro-

gramas financiados en parte por éstas, como el 
Programa	3	×	1,	que	aun	con	la	citada	dismi-
nución, ha crecido en sus metas según lo repor-
ta el Ejecutivo Federal.

Otro de los puntos centrales que se enu-
meran en el Plan Nacional de Desarrollo es el 
destinado a la reciprocidad exigida por orga-
nismos sociales que pugnan porque se respete 
a los inmigrantes que por una u otra razón se 
internan en territorio mexicano. Se ha vuelto un 
lugar común señalar que el gobierno mexicano 
solicita un trato humanitario a sus connacionales 
y que, sin embargo, la atención que proporciona 
a los inmigrantes de otros países, sobre todo los 
centroamericanos en su tránsito hacia Estados 
Unidos, no es la más adecuada, según se reco-
noce en el informe y se describen los resultados 
de diversos programas puestos en marcha para 
tratar de brindar una mejor atención a esta pro-
blemática.

Mención aparte merece la entrada en vigor 
del requerimiento de visas que la embajada ca-
nadiense pusiera en marcha en junio pasado, 
con el argumento de que muchos mexicanos 
habían aprovechado su ingreso a aquel país 
para quedarse en él gracias a su tradicional po-
lítica de asilo.

Sin pretender ser exhaustivos, se advier-
te que en estos temas están comprendidos al-
gunos aspectos principales para la sociedad 
mexicana en materia de migración. A con-
tinuación se presenta un desagregado de los 
resultados contenidos en el Tercer Informe de 

1 Pew Hispanic Center, “Mexican Inmigrants in 
the United States, 2008”, 15 de abril de 2009, en http://
pewhispanic.org/files/factsheets/47.pdf

Migración y mexicanos en el exterior

César Augusto Rodríguez Gómez
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Gobierno, teniendo como referencia estudios 
que en la materia también han realizado otras 
instituciones. 

               

Los mexicanos en el exterior: 
la crisis económica mundial 
y la reforma migratoria

No cabe duda de que el año en curso ha sido 
uno de los más complicados para los mexicanos 
que se encuentran en el exterior y, al decir “ex-
terior”, lógicamente la referencia conduce de 

manera directa a Estados Unidos. Dos factores 
atraen ampliamente la atención de los mexica-
nos residentes en ese país: la crisis económica 
mundial y la posibilidad de que el nuevo presi-
dente de Estados Unidos presente una iniciati-
va en reforma migratoria. 

La primera ha afectado directamente a la co-
munidad migrante mexicana. Los factores son 
sumamente conocidos: los migrantes mexica-
nos, alrededor de 11.5 millones, constituyen ac-
tualmente el 32% del total de los migrantes que 
viven en Estados Unidos; de aquéllos, aproxi-
madamente 7 millones (56%) son residentes ile-

Cuadro 1
Objetivos y estrategias en protección a mexicanos en el exterior y en migración

Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en: www.presidencia.gob.mx

Objetivo 9. Proteger y promover activamente los derechos de los mexicanos en el exterior
Estrategias

9.1. Fortalecer la capacidad de protección, asistencia jurídica y gestión de la red consular.

9.2. Fortalecer los vínculos económicos, sociales y culturales con la comunidad mexicana en el exterior, 
especialmente en Estados Unidos.

9.3. Promover mecanismos jurídicos internacionales que permitan flujos legales, seguros, ordenados y 
respetuosos de los derechos de los individuos, en especial en América del Norte.

9.4. Coadyuvar en el fortalecimiento del derecho al voto de los mexicanos en el exterior. 
Objetivo 10. Construir una nueva cultura de la migración

Estrategias
10.1. Respetar y proteger los derechos de los migrantes en México. Una nueva cultura de migración 
en México debe sustentarse en la congruencia de garantizar el respeto y protección de los derechos 
humanos de los migrantes de otros países en suelo mexicano, al igual que se pugna por las garantías de 
los migrantes mexicanos en el exterior.

10.2. Impulsar una visión de corresponsabilidad en la que México genere mayores oportunidades de 
desarrollo dentro del territorio nacional.

10.3. Promover la inversión productiva de capital en las regiones expulsoras de mano de obra.

10.4. Contribuir a generar oportunidades de desarrollo dentro de la región mesoamericana a través de 
programas como el Plan Puebla-Panamá.

10.5. Mejorar la calidad de los servicios y la gestión migratoria en general.
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gales.2 Evidentemente esto ocasiona que nuestro 
país ocupe el tercer lugar en captación de reme-
sas (Gráfica 1), después de India y China.

Lo anterior también presenta otros efectos 
y es que, como se anota en el Tercer Informe, 
las remesas se han constituido como la terce-
ra fuente de captación de ingresos para el país, 
sólo por debajo de los ingresos en la cuenta co-
rriente y del petróleo (Cuadro 1). 

Sin embargo, la crisis económica mundial 
ha provocado que la tendencia alcista registra-

da por el flujo de remesas hacia México se haya 
visto notablemente disminuida, tal y como se 
puede apreciar tanto en el cuadro 1, como en 
las gráficas 1 a 4. Y ello se debe en gran medida 
a que la crisis económica mundial esté presente 
aún más en la comunidad migrante mexicana, 
ya que contrariamente a otros conglomerados, 
la participación de la mexicana se da de manera 
muy importante en sectores económicos más 
golpeados con la actual crisis, sobre todo en los 
últimos meses3 (gráficas 2 y 3).
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3 Banco Mundial, “Outlook for Remittance Flows 2009-1011: Re-
mittances expected to fall by 7-10 percent in 2009”, Migration and 
Development Brief 10, 13 de julio, 2009, p. 3.

Gráfica 1
Países captadores de remesas

Concepto
Anual Enero-junio
2008 2008 2009 Var.% anual

Transferencias netas 25,461.1 12,793.4 11,243.6 -12.1
Ingresos de la cuenta corriente 342,726.3 176,075.0 126,062.7 -28.4
Inversión Extranjera Directa 22,481.2 13,206.6 9,976.0 -24.5

Cuadro 1
El valor de las remesas familiares respecto a los ingresos de la cuenta corriente y el petróleo

Fuente: Banco Mundial, “Outlook for Remittance Flows 2009-1011: Remit-
tances expected to fall by 7-10 percent in 2009”, Migration and Development 
Brief 10, 13 de julio, 2009, p. 3.

Fuente: Presidencia de la República, Tercer Informe de Gobierno, p. 703, en www.informe.gob.mx. Con 
base en cifras del Banco de México.

2 Pew Hispanic Center, “Mexican Inmigrants in the United 
States…”, op. cit.
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Si el país resiente en su conjunto la dismi-
nución de la entrada de remesas, los estados que 
dependen más de ellas –por ser los principales 
expulsores de migrantes a Estados Unidos–, se 
han visto lógicamente más afectados (Gráfica 
4). Y es que los efectos de esta problemática 
no sólo se reflejan monetariamente en cuanto al 
flujo de remesas, sino que se produce un sin-
número de consecuencias. Una de las más visi-
bles es la disminución de personas que intentan 

cruzar a Estados Unidos. Varios investigadores 
del tema y el Instituto Nacional de Migración 
(INM) calculan en 30% esta reducción: “…
entre 100 mil y 250 mil potenciales migrantes 
de un flujo calculado en medio millón”.4 Dicho 

Gráfica 2
Comportamiento de flujo de remesas  en los principales 

países captores de remesas, años 2008 y 2009

Fuente: Banco Mundial, “Outlook for Remittance Flows 2009-
1011: Remittances expected to fall by 7-10 percent in 2009”, 
Migration and Development Brief 10, 13 de julio, 2009, p. 3.

4 Apreciaciones realizadas por Ernesto Rodríguez, 
director del Centro de Estudios del INM, en el semina-
rio “Migración México-Estados Unidos: tendencias y 
perspectivas de política”, organizado por el Instituto Na-

Gráfica 3
Comparativo de remesas 2007-2009

Cifra de enero a junio de 2009.
Fuente: Presidencia de la República, Tercer Informe de Gobier-
no, en: www.informe.gob.mx

26068.7 25137.4

11078.7

2009*20082007

-4%

-11%

2%

-7%

3%

-10%

4%

-17%

5%

-10%

8%

-8%

14%

3%

17%
23%

37%

5%

58%

9%

-20%

-10%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

M
éx

ico

Rep
úb

lic
a 

Dom
ini

ca
na

El S
alv

ad
or

Ja
m

aic
a

Gua
te

m
ala

Hon
du

ra
s

Fi
lip

ina
s

Pak
ist

án

Ban
gla

de
sh

Nep
al

Crecimiento 2007-2008

Crecimiento 2009



57
Número 26, vol. 1, septiembre 2009

fenómeno, a decir de la titular del INM, se re-
produce con las personas de Centroamérica que 
ingresan a México para transitar hacia Estados 
Unidos, ya que para el 2006 hubo un flujo de 
200 mil personas y para el cierre de 2008 fue de 
100 mil.5

En el caso que nos ocupa, según el Tercer 
Informe es tangible que algunos de los progra-
mas sociales más importantes implementados 
por el Gobierno Federal, y que involucran de 
manera decidida la participación de los mi-

grantes, se hayan visto afectados en su desa-
rrollo por la menor aportación económica de 
éstos. Un programa emblemático –por el im-
pacto que ha tenido en comunidades con un 
porcentaje alto de emigrantes– es el denomi-
nado	 	 3	×	1	para	migrantes.	Éste	 cuenta	 en	
su esencia financiera con la aportación de los 
gobiernos Federal, estatales, de los propios 
migrantes y de las comunidades beneficiadas; 
ha visto descender notablemente el número de 
clubes de migrantes participantes y por ende 
su contribución económica en los proyectos del 
programa en casi 21%. No obstante, las metas 
en cuanto a número de obras proyectadas para 
el presente año no se ven afectadas en la misma 
medida (Cuadro 2).

Gráfica 4
Remesas familiares, distribución por entidad federativa, 2008 y 2009

Cifras correspondientes al rango de meses de enero, junio de 2008 y 2009.
Fuente: Presidencia de la República, Tercer Informe de Gobierno, p. 702, en: www.informe.gob.mx
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cional de Migración, 26 de agosto de 2009. En: http://
www.inm.gob.mx/index.php?page/Noticia2_270809.

5 Apreciaciones de Cecilia Romero, directora del 
Instituto Nacional de Migración en el mismo semi-
nario. En: http://www.inm.gob.mx/index.php?page/
Noticia2_270809.
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Concepto
Datos anuales Enero-junio¹

Observado
Meta 2009 2008* 2009*

Variación % 
anual2007 2008

Inversión² 932.3 1,722.2 2,034.9 856.4 1,030.4 20.3

Federal³ 241.6 468.1 534.9 218.6 270.2 23.6

Estatal 226.4 426.8 500 218.1 258.4 7.8

Municipal 225.7 409.6 500 207.1 243.0 8.0
Migrantes 238.6 417.7 500 212.6 258.8 12.4

Beneficiarios

Estados 27 27 27 27 27 --

Municipios 520 574 500** 353 323 -8.5

Localidades 1,062 1,334 1,000** 723 699 -3-3

Clubes de migrantes participantes 857 957 850** 583 460 -21.1

Proyectos realizados 1,598 2,457 1,500** 1,072 1,329 24.0

Cuadro 2
Programa 3 × 1 para migrantes, 2007-2009

¹ La inversión se refiere a datos programados.
² Cifras en millones de pesos, inversión total con la participación de los clubes de migrantes, gobiernos federal, estatales 
y municipales.
³ Incluye únicamente la partida 4101.
* Cifras al 30 de junio de 2009.
** Se presentan metas a la baja respecto al presente ejercicio considerando los efectos de la recesión económica que 
experimenta Estados Unidos.
Fuente: Presidencia de la República, Tercer Informe de Gobierno, p. 700. En: www.informe.gob.mx. Con base en la 
Secretaría de Desarrollo Social.

La reforma migratoria

El otro punto que se señalaba en el primer pá-
rrafo de este apartado se refiere a la cada vez 
menos probable (al menos en el corto y media-
no plazo) reforma migratoria, según Andrew 
Selee.6 La metáfora de la “enchilada completa” 
planteada por el ex canciller Jorge Castañeda 
para referirse a la posibilidad de que el Con-

greso estadounidense realizara una reforma de 
gran envergadura que contemplara permisos 
temporales de trabajo para migrantes mexi-
canos y la legalización de quienes no cuentan 
con una residencia legal en el país del norte, 
ha sido una constante aspiración por parte del 
gobierno mexicano, y que será revisada por la 
presidencia de Estados Unidos; pero como 
muchos analistas han advertido, esto tiene po-
cas esperanzas de llevarse a cabo, al menos en 
el corto plazo.

Las declaraciones que el mismo presidente 
estadounidense hiciera en la reunión de líderes 
del norte celebrada en Guadalajara en agosto 
pasado reafirmó esta apreciación. Señaló que 
en lo que resta del año prepararía la iniciativa y 

6 En ello coincidieron especialistas como Andrew 
Selee, del Instituto de Estudios Mexicanos del Centro 
Woodrow Wilson, en el seminario “Migración México-
Estados Unidos: tendencias y perspectivas de política”, 
organizado por el Instituto Nacional de Migración, 26 
de agosto de 2009. En: http://www.inm.gob.mx/index.
php?page/Noticia2_270809.
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que hasta el próximo año la presentaría.7 Al res-
pecto otros actores involucrados en la relación 
bilateral opinan que México debe enfocar su 
relación con Estados Unidos en varios frentes, 
y que se debe “desmigratizar” la agenda. Sin 
embargo, señalan que no por ello debe dejar 
de insistir en que se lleve a cabo. El embajador 
mexicano en Washington, Arturo Sarukhán, 
indica que “la decisión se debe cabildear a fa-
vor de la reforma integral, la cual es una deci-
sión política y legislativa soberana e interna de 
Estados Unidos”.8

Otros resultados del Tercer Informe
en materia de migración

Con base en los resultados enumerados en el 
Tercer Informe, los cuales se hallan procesa-

dos de acuerdo con los objetivos y estrategias, 
en el cuadro 3 se presenta un resumen de otros 
programas destacados en este documento. 
Llaman la atención en tal sentido las ventani-
llas de salud, ya que a la luz del debate sobre 
la iniciativa de reforma sanitaria en Estados 
Unidos elaborada por el gobierno de Barack 
Obama, la comunidad migrante mexicana –y 
sobre todo la indocumentada– es una de las 
más vulnerables por la falta de atención médi-
ca. Por otra parte, también se señalan progra-
mas específicos para mejorar las condiciones 
de los migrantes centroamericanos que transi-
tan por nuestro país, en su anhelo de llegar al 
vecino país del norte.

7 Conferencia de prensa conjunta que ofrecieron 
los presidentes de México, Estados Unidos y el pri-
mer ministro de Canadá, en el marco de la Cumbre 
de Líderes de América del Norte, celebrada en Gua-
dalajara, Jalisco, 10 de agosto de 2009. En: www.pre-
sidencia.gob.mx.

8 Arturo Sarukhán, “Relanzar la relación con Esta-
dos Unidos: una ruta crítica”, Nexos, México, diciembre 
de 2008.
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Programa Periodo Resultados reportados

Programa Especial de Atención 
y Asistencia Consular a los 
Mexicanos en el Exterior

Septiembre 2008-
agosto de 2009

Se atendieron 97,272 casos:
46,750 protección en el ámbito - 
migratorio
24,827 administrativos- 
15,866 penales- 
9,829 derechos humanos, civil y - 
laboral

Certificados de Matrícula 
Consular de Alta Seguridad y 
Expedición de Pasaportes

Septiembre de 2008-
agosto de 2009

La red consular de México en el exterior 
expidió 936,775 certificados y 921,229 
pasaportes

Programa de Atención a Mujeres 
y Niños Víctimas de Violencia 
Doméstica

Septiembre 2008-
agosto de 2009

Se atendieron 1,494 casos, 77 más que 
el periodo anterior

Ventanillas de la Salud Septiembre de 2008-
agosto de 2009

Se atendió a 435,399 personas, un 
incremento de 30% respecto al periodo 
anterior

Protección y Difusión de los 
Derechos de los Trabajadores 
Migrantes Mexicanos

Septiembre de 2008-
agosto de 2009

Se atendieron 2,020 casos, de los 
cuales: 617 de orientación sobre asuntos 
laborales; 897 por salarios no pagados; 
344 indemnizaciones sobre riesgos de 
trabajo; 63 discriminación laboral; 99 
violación derechos laborales

Programa de Repatriación 
Voluntaria al Interior

1 y 28 de septiembre 
de 2008

Fueron repatriados un total de 7,438 
mexicanos

Programa Paisano Septiembre de 2008 
a mayo de 2009

Se realizaron dos operativos especiales 
en los cuales se atendieron un total de 
1,626,562 paisanos

Programa de Migración para la 
Frontera Sur

Septiembre de 2008 
a junio de 2009

Se expidieron 20,423 formas migratorias 
para trabajadores fronterizos y 49,485 
de visitantes locales

Cuadro 3
Resultados de los principales programas de apoyo a los mexicanos en el exterior e inmigrantes

Fuente: Presidencia de la República, Tercer Informe de Gobierno, pp. 693-701. En: www.informe.gob.mx. 



61
Número 26, vol. 1, septiembre 2009

Sin duda alguna hay ciertos factores exógenos 
y endógenos que han marcado la política exte-
rior del presidente Felipe Calderón. En los pri-
meros encontramos de manera preponderante 
la visible y cada vez más sentida crisis mundial 
y sus repercusiones en la calidad de vida de los 
migrantes mexicanos en Estados Unidos; y en 
el caso de los segundos, el brote de la epidemia 
de la influenza tuvo fuertes implicaciones para 
el país. Como se podrá anotar también, resulta 
evidente un trato predecible según las previsio-
nes de causalidad esperadas, por ejemplo en la 
crisis económica mundial y sus repercusiones 
en México. Pero huelga decir que en el caso 
del brote epidemiológico de la influenza, las in-
éditas medidas tomadas por el gobierno mexi-
cano para contenerla, aunque apoyadas en su 
momento por la mayoría de los sectores socia-
les, fueron a la postre cuestionadas por diversos 
actores, debido a la forma en que ésta se mane-
jó, sobre todo por sus repercusiones en algunos 
de los principales sectores productivos del país, 
como el turismo, el comercio y las propias rela-
ciones internacionales. 

En cuanto a lo que ha sido uno de los ob-
jetivos centrales de la política exterior del ac-
tual sexenio, el diversificar su agenda hacia la 
mayoría de las zonas geográficas del planeta, 

La política exterior en el Tercer Informe de Gobierno

César Augusto Rodríguez Gómez

sobra decir que aunque se percibe la intención 
del Ejecutivo de equilibrar las relaciones con 
los diversos países e instituciones de orden 
mundial, la política exterior se enfocó princi-
palmente hacia los principales socios comercia-
les y culturales con los que el país interactúa: 
Estados Unidos, América Latina, y en menor 
medida Europa y Asia. 

De igual manera destaca la presencia prác-
ticamente institucionalizada de México en ór-
ganos mundiales como en el Grupo de los 20, 
en el Grupo de los 5, y la elección en octubre 
como miembro no permanente para el periodo 
2009-2010 del Consejo General de las Nacio-
nes Unidas1 (al respecto véase el cuadro 3 con 
los hechos más notables anotados en el Tercer 
Informe de Gobierno).

Con cada uno de los organismos multila-
terales y en cada una de las zonas geográficas 
México mantiene su propia agenda, pero es 
evidente que las implicaciones de la relación 
con Estados Unidos repercuten trascenden-
talmente en todos los sectores del país. En tal 
sentido cobra mayor importancia la elección de 
Barack Obama como presidente de Estados 

1 Presidencia de la República, Tercer Informe de Go-
bierno. En www.informe.gob.mx/resumen/?contenido 
=65 (fecha de consulta: 2 de septiembre de 2009).



Reporte CESOP
62

Unidos y los tres encuentros binacionales que 
durante este año ha tenido con el presidente 
Calderón. 

En cuanto a América Latina, el golpe de 
Estado en Honduras contra el presidente Ma-
nuel Zelaya, las repercusiones políticas de la 
epidemia de la Influenza con algunos países de 
la región, así como la visita que el presidente 
Calderón hiciera en agosto pasado a Sudaméri-
ca, fueron algunos de los hechos más relevantes 
que exigieron a la diplomacia mexicana. 

 De esta forma, en el presente artículo 
se realiza un breve recuento de los hechos que 
mayormente incidieron en la política exterior 
durante el año comprendido en el Tercer In-
forme de Gobierno. Para tal fin, en el texto se 
describen los aspectos antes citados, cómo se 
dieron y las implicaciones que han tenido para 
el país. De manera complementaria se mues-
tran algunos de los principales resultados que 
el presidente Felipe Calderón presenta en su 
Tercer Informe en este rublo.

Los factores exógenos y endógenos que
supeditaron la agenda de política exterior 

Como se enuncia en la introducción, duran-
te el año reportado en el Tercer Informe de 
Gobierno el país conjugó factores externos e 
internos que ahondaron más la situación de 
emergencia económica mundial. Aunque se 
esperaba esta crisis, la dimensión de la misma 
se vio magnificada por el brote epidemiológi-
co de la influenza durante la primera mitad de 
este año (2009). Y aunque desde el comienzo 
de su gobierno el presidente Calderón expuso 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 
(PDN) (Cuadro 1) su deseo de diversificar y 
equilibrar las relaciones del país con los prin-
cipales ejes geográficos y económicos mundia-
les, la crisis económica mundial y de Estados 

Unidos –que en un sus orígenes se pensó que 
afectaría poco al país–, demostró cuán ligado se 
encuentra México al destino del país del norte, 
como apunta Jorge Castañeda. 

Relación con Estados Unidos

México tiene su corazón en América Latina 
pero, por el otro tiene su cartera y su cabeza 
en el norte… [con Estados Unidos] tiene 
el 90 por ciento de la inversión extranjera, 
90 por ciento del comercio internacional, 90 
por ciento del turismo, el total absoluto de 
una migración inmensa a los Estados Uni-
dos y un número creciente y cada vez más 
crucial de residentes estadounidenses […]2

La investidura de Barack Obama significa la 
oportunidad de mejorar la siempre diletante y 
sinuosa relación entre los dos países. La mu-
tua importancia que los presidentes de México 
y Estados Unidos otorgan a la relación se vio 
reflejada en los tres encuentros que sostuvieron 
durante el presente año. Aparte de los tradicio-
nales temas bilaterales, como la migración, la 
seguridad, el narcotráfico, el comercio, etcétera, 
destacó la liberalización de “197 millones 100 
mil dólares de los 400 aprobados por el Con-
greso estadounidense para la Iniciativa Mérida, 
así como la firma, en mayo de 2009, del Memo-
rándum de Entendimiento para el desarrollo de 
actividades de fortalecimiento del Estado de 
Derecho”.3 En el cuadro 2 se describen prin-
cipalmente los encuentros del presidente Cal-
derón con Barack Obama y con su predecesor, 
George Bush, así como los temas abordados.

2 Jorge G. Castañeda, “México y América Latina”, 
Milenio Semanal, México, 17 de mayo de 2009. 

3 Presidencia de la República, Tercer Informe de 
Gobierno, op. cit.
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La crisis por el virus de la influenza

Otra coyuntura que marcó la política exterior 
de México durante este año de gobierno fue 
la generada por el brote epidemiológico de la 
influenza. El anuncio que hizo el secretario de 
Salud, José Ángel Córdova, la noche del jue-
ves 23 de abril4 sobre el surgimiento de lo que 
en primera instancia se denominó “gripe por-
cina”, desencadenó reacciones internacionales 
de diversa índole por parte de varios países con 
los que en su mayoría México había mantenido 
buenas relaciones, y con otros con los que las 

4 Comunicado del Secretario de Salud acerca del 
brote del virus de la influenza, 23 de abril de 2009. En 
www.salud.gob.mx

estaba reconstruyendo. Estos países a los que 
se hace referencia5 son China, Francia, Argen-
tina, Perú, Ecuador, Singapur, Haití y Cuba.

Las prevenciones adoptadas por los gobier-
nos de estos países iban desde tomar medidas 
sanitarias en sus fronteras en forma general, 
como es el caso de Ecuador; poner en cuarente-
na a los viajeros procedentes de México, como el 
caso de China; suspender los vuelos procedentes 
de México, como lo hicieron Argentina, Perú y 
Cuba; hasta el caso de Haití, que se negó a acep-
tar la ayuda humanitaria enviada por el gobierno 

5 Entrevista al presidente Felipe Calderón Hinojo-
sa. En http://www.presidencia.gob.mx/buscador/index.
php?contenido=44806, (fecha de consulta: 1 de septi-
embre de 2009).

Objetivo 8. Impulsar la proyección de México en el entorno internacional

Estrategias
 8.1. Reforzar y extender los lazos políticos, económicos y culturales con América 
Latina y el Caribe

8.2. Enriquecer e impulsar la agenda mesoamericana en el marco del Plan 
Puebla-Panamá

8.3. Incrementar la cooperación bilateral y trilateral con Estados Unidos y 
Canadá

8.4. Construir alianzas estratégicas con Asia y la Unión Europea

8.5. Aprovechar la plataforma del Foro de Cooperación Económica Asia-
Pacífico (APEC) para derivar acuerdos gubernamentales y empresariales con 
los países de la Cuenca del Pacífico, y fortalecer los vínculos con China, Japón, 
India, Corea, Singapur, Australia y Nueva Zelanda

8.6. Ampliar los mecanismos para la cooperación y la promoción de los intereses 
económicos de México en Medio Oriente y África

Fuente: Gobierno de la República, Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. En: www.pre-
sidencia.gob.mx

Cuadro 1
Objetivos y estrategias en la diversificación de la política exterior, PND 2007-2012
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Fecha  y lugar Condiciones de la reunión Temas tratados 

1. Washington, 
D.C. 12 y 13 de 
enero de 2009

Visita de “cortesía” a George Bush, 
presidente saliente de Estados Unidos, y 
encuentro con Barack Obama, presidente 
electo, en el Instituto Cultural de México 
en la capital estadounidense

- Seguridad (terrorismo, 
tráfico de drogas

- Competitividad

- Cambio climático (Fondo 
Verde)

2. México, D.F. 16 
de abril

Visita oficial del presidente Barack Obama 
a Felipe Calderón en su tránsito a la 
Quinta Cumbre de las Américas celebrada 
en Trinidad y Tobago

Barack Obama habló de: 

“Trabajar por la Reforma 
Migratoria Integral en los 
Estados Unidos”

“Un futuro de energía limpia” 
para los dos países

“Ponerle fin a esta guerra de la 
droga”

3. Guadalajara, 
Jalisco. 9 y 10 de 
agosto

Cumbre de Líderes de América del Norte. 
Felipe Calderón de México, Stephen 
Harper de Canadá y Barack Obama de 
Estados Unidos

Entre los tres líderes:
- Virus de Influenza A/H1N1
- Cambio climático
- Crisis global
- Seguridad (redes delictivas 
transnacionales
- Golpe militar en Honduras

México-Estados Unidos
- Temas de competitividad, 
comercio y políticas públicas 
fronterizas
- Infraestructura fronteriza 
(nuevos puentes de cruce)
- Posible presentación de 
iniciativa por parte del 
presidente Obama en materia 
migratoria

Fuente: Elaboración propia con base en los comunicados de prensa de la Presidencia de la República y en el 
Tercer Informe de Gobierno: www.presidencia.gob.mx y www.informe.gob.mx/resumen/?contenido=65.

Cuadro 2
Encuentros de los presidentes Felipe Calderón y Barack Obama, 2009
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México. A raíz de estas medidas funcionarios 
federales hicieron fuertes reclamaciones a estos 
gobiernos, aduciendo que tales medidas no esta-
ban sustentadas en decisiones técnicas, sino ba-
sadas en el desconocimiento. Las reacciones del 
gobierno cubano, con la suspensión de los vuelos 
procedentes de México, y las “reflexiones” que 
sobre el particular hiciera el ex presidente Fidel 
Castro en el diario Granma durante la influenza, 
ocasionaron que a visita prevista se suspendiera. 
A decir del propio Felipe Calderón: “…iba a ir 
a Cuba efectivamente en estos días, pero como 
Cuba ha impedido los vuelos desde México, 
pues a la mejor no voy a poder ir, así que pues 
puede ser una de las consecuencias no previstas 
de decisiones que no tienen el fundamento téc-
nico suficiente”.6 Respecto al tema de Cuba, la 
ex canciller Rosario Green señala que “Cuba ya 
no es y ya no debe ser un tema”, y que en dado 
caso las reacciones deberían ser directamente al 
gobierno cubano y no al propio Fidel Castro.7

Diversos organismos internacionales, so-
bre todo la Organización Mundial de la Salud, 
respaldaron las acciones del gobierno mexica-
no e incluso hacia el interior del país también 
los gobiernos locales, no obstante su pluralidad 
política, trabajaron coordinadamente con el 
Gobierno Federal para contener la expansión 
de la pandemia. Entre las declaraciones de apo-
yo más importantes figuró la de Katrin Kohl, 
directora adjunta de la División de Migración 
Global y Cuarentena de los Centros de Con-
trol y Prevención de Enfermedades de Estados 
Unidos, quien “calificó de un error las restric-
ciones para viajar a México al inicio de la epi-
demia por el virus A /H1N1”.8  Pero también 

6 Ibidem.
7 Elba Mónica Bravo, “La política exterior disper-

sa”, Milenio, entrevista a Rosario Green, 25 de agosto de 
2009. En: www.milenio.com/print/224185.

8 CNNExpansion.com, “México pierde 4000 mi-
llones de dólares por Influenza”, 3 de julio de 2009 (fe-
cha de consulta: 1 de septiembre de 2009).

en este punto hubo posiciones que cuestionaron 
la reacción del gobierno ante este fenómeno; de 
nuevo la ex canciller Rosario Green señaló: “El 
gobierno de Calderón sobrerreaccionó, porque 
hizo un mal cálculo… El gobierno de México 
decidió poner la atención en las medidas y, por 
lo tanto, el virus adquirió nacionalidad mexica-
na. En Estados Unidos, donde hay el doble de 
casos, no vi jamás a una persona con tapabocas, 
no cerraron las escuelas”.9

 

América Latina, entre el golpe a Zelaya
y la reconstrucción de relaciones

La reconstrucción de las relaciones con los paí-
ses de América Latina, sobre todo con aquellos 
con los que el gobierno de Vicente Fox tuvo 
diferencias, ha sido una de las prioridades de 
política exterior del Ejecutivo.

México desempeñó un papel destacado al 
encabezar las reacciones contra el golpe mili-
tar de Honduras efectuado los días 27 y 28 de 
junio pasado, en que fue expulsado del país su 
presidente constitucional, Manuel Zelaya Ro-
sales, y en su lugar fue designado Roberto Mi-
cheleti. El presidente Calderón, en su calidad 
de secretario Pro Témpore del Grupo de Río, 
organizó la II Reunión Extraordinaria de ese 
organismo en la ciudad de Managua, Nicara-
gua, el 29 de ese mes. Ahí los países miembros 
acordaron desconocer los acuerdos tomados 
por el Congreso de Honduras y exigieron que 
fuera restituido en su cargo el presidente Ze-
laya.10 Más tarde –el martes 4 de agosto– el 
mandatario mexicano recibiría al presidente 

9 Elba Mónica Bravo, “La política exterior…”, 
op. cit. 

10 Felipe Calderón Hinojosa, intervención del pre-
sidente en la II Reunión Extraordinaria del Grupo de 
Río en Managua, Nicaragua. En www.presidencia.
gob.mx. 
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Manuel Zelaya en la Residencia Oficial de Los 
Pinos con honores presidenciales.11

Aunque todavía no hay una solución al con-
flicto hondureño, el papel desempeñado por el 
presidente Felipe Calderón en este conflicto 
fue reconocido por algunos países con los que 

11 Comunicado de la Presidencia de la República, 4 
de agosto de 2009. En www.presidencia.gob.mx.

México no ha tenido buenas relaciones en el 
pasado reciente, como Cuba y Venezuela, y con 
los cuales ha tratado de mejorarlas. No obstan-
te, como se señala en el párrafo anterior, las ba-
rreras no se han franqueado del todo, aunque sí 
ha mejorado la relación con estos países.

 Principales acciones de la política 
exterior 2008-2009

Participación en el Grupo de los 5 (G-5) y el Grupo de 	
los 8 (G-8)
México en el Consejo de Seguridad de la ONU	
Participación de México en el Grupo de los 20 (G-20).	
Responsabilidad ante el cambio climático	
América Latina, una región prioritaria	

Temas globales

Cambio climático•	
Enfermedades infecciosas•	
Seguridad alimentaria•	
Energía•	
Gobernabilidad económica internacional•	
Paz y seguridad internacionales•	
Desarrollo sustentable•	

El papel de México ante la ONU

Con 185 votos de 192 posibles, México recibió el apoyo - 
de la Asamblea General de la ONU y el voto unánime 
de América Latina y el Caribe, para ser miembro no 
permanente del Consejo de Seguridad de la ONU, 
órgano encargado de velar por la paz y la seguridad 
mundiales para el bienio 2009-2010.
De septiembre de 2008 a agosto de 2009 realizaron - 
visitas a México los jefes de Estado de Bulgaria, 
Colombia, Costa Rica, Chile, El Salvador, Estados 
Unidos, Francia, Honduras, Indonesia y Paraguay, 
así como los primeros ministros de Canadá y Trinidad 
y Tobago, el vicepresidente de China y los príncipes 
herederos de Bélgica, España y Noruega.
En agosto de 2009 México fue anfitrión de la Cumbre - 
de Líderes de América del Norte, realizada en 
Guadalajara, Jalisco. En esta cumbre el presidente de 
México se reunió con el presidente de Estados Unidos 
y con el primer ministro de Canadá, con quienes abordó 
temas prioritarios, como la competitividad regional y la 
recuperación económica de los ciudadanos, la seguridad 
y temas hemisféricos, las energías limpias, el medio 
ambiente y el cambio climático, así como el diálogo 
global.

Cuadro 3
Aspectos destacados en política exterior y reportados en el Tercer Informe de Gobierno
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El Grupo de los Ocho (G8)  y
el Grupo de los Cinco (G5)

México ha desempeñado un papel preponderante en la 
consolidación del G-5, integrado por México, Brasil, China, 
India y Sudáfrica, y en la articulación de sus propuestas frente a 
los grandes retos globales, en temas como el cambio climático, 
enfermedades infecciosas, seguridad alimentaria, energía, 
gobernabilidad económica internacional y desarrollo sustentable. 
Como coordinador  del G-5, México trabajó estrechamente con 
la presidencia italiana del G-8, integrado por Alemania, Canadá, 
Estados Unidos, Francia, Italia, Japón, Reino Unido y Rusia, en 
la preparación del encuentro de líderes del G-5 y el G-8 en julio 
de 2009 en L’Aquila, Italia.

México y el Grupo de los 20 (G-20)

Con objeto  de promover la cooperación para enfrentar la crisis 
y contribuir a reconstruir el orden financiero internacional, el 
presidente de México participó  en las cumbres del G-20 en 
Washington D.C., en noviembre de 2008 y en Londres en abril 
de 2009, para articular una respuesta colectiva frente a la crisis 
financiera y económica global. México propuso activar políticas 
fiscales y monetarias contracíclicas de manera coordinada e 
inmediata; implementar medidas para sanear y reestructurar 
los sistemas financieros; fortalecer las instituciones financieras 
internacionales; mejorar los esquemas de regulación y supervisión 
financiera; promover una recuperación global respetuosa de la 
ecología y apoyar el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Milenio.

Cambio climático
Relaciones Asia Pacífico

En agosto de 2008, México propuso crear el Fondo Verde, 
iniciativa a considerar en las negociaciones de la Conferencia 
de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático (COP-15). En septiembre de 2008 
el presidente de México sostuvo un encuentro con el primer 
ministro de Dinamarca, país sede del COP-15 en diciembre 
de 2009 para sumarlo a la Iniciativa Verde. En Lima, Perú, 
en noviembre de 2008, dentro de la XVI Reunión de Líderes 
Económicos del Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico, 
el presidente de México se reunió con los primeros ministros de 
Australia y Japón y con el presidente de Vietnam.

Relaciones de México
con América del Norte

En el transcurso de 2009, el presidente de México se ha reunido 
tres veces con el presidente de Estados Unidos, con quien ha 
iniciado una nueva etapa en la relación bilateral basada en la 
cooperación, la confianza mutua y la responsabilidad compartida 
en temas como migración, comercio, seguridad y el relativo a 
las fronteras. Ambos gobiernos han logrado avances como la 
suscripción, en diciembre de 2008, de una Carta de Acuerdo que 
libera 197 millones 100 mil dólares de los 400 millones de dólares 
aprobados por el Congreso estadounidense para la Iniciativa 
Mérida, así como la firma, en mayo de 2009, del Memorándum 
de Entendimiento para el desarrollo de actividades de 
fortalecimiento del Estado de derecho.
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Relaciones con América Latina

América Latina y el Caribe es una región de alta prioridad para 
la política exterior de México. Por ello, con el fin de reforzar 
y estrechar los lazos políticos, económicos y culturales, en los 
últimos 12 meses el presidente de México realizó giras de trabajo 
a Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, El Salvador, 
Nicaragua, Panamá, Perú, Trinidad y Tobago, y Uruguay.

Proyecto Mesoamérica

El Proyecto Mesoamérica, con el cual se promueve el desarrollo 
y la integración de los países mesoamericanos, logró avanzar 
en la construcción de plataformas de infraestructura eléctrica y 
de telecomunicaciones y transportes, así como en la relación de 
acciones en materia de salud, vivienda y biocombustibles.
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